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Visita tus Nuevas SuperFarmacias

Descuentos o promociones efectivos sobre precio normal en etiqueta. Máximo 2 productos por cliente o agotar existencias. Vigencia del 19 al 21 de julio de 2024. Válido sólo en Tepic.

Precios, condiciones y características válidas excepto por errores de impresión. Las imágenes de algunos productos pueden variar debido a cambios en la presentación. www.farmaciasguadalajara.com

Av. Tecnológico #3801
Entre calles Girasol y Niño 

Obrero, col. Ciudad Industrial, 
Tepic, Nayarit.

Av. Zapopan #568,
Entre Calles Cayetano Chacón y 

Saturnino Peña,
Colonia Puerta de la laguna, Tepic

ATENCIÓN
PERSONAL
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AV. ZAPOPAN#568
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Básicos a precios

ALIMENTOS BEBÉS

FOTOELECTRÓNICA

CUIDADO PERSONAL

BOTANA CRACKIS 
VEGGIES CHIPS O STICKS

$89025 gr. x
AGUA 

MINERAL 
BLUEBAY

$15902 L. x

ACEITE 
KERNEL 

PURO DE 
SOYA

$3150800 ml. x

SALCHICHA FUD VIENA 
266 gr.

$2900

CAFÉ MOLIÈRE 
SOLUBLE

$330050 gr. x

PAN BUENO MULTIGRANO, 
CENTENO O BLANCO

$4000500 gr. x

CEREAL 
DULZI 
KIDS

$4650730 gr. x

GALLETAS LOACKERLÍNEA TUNY

a sólo
$700

Jelly beans 
40 gr.

DULCES CANDY MANDY

a sólo
$1000

Chocolate 
cubierto 35 gr.

40%

a sólo
$1350

Canela
215 gr.

GALLETAS DELI BELL

a sólo
$600

Saladas snack 
90 gr.

30%

LECHE 
LALA 

TETRA 
PAK
1 L.

$7500

3

CHOCOLATE CARLOS V 18 gr., 
CACAHUATE O SEMIAMARGO 

20 gr.

SHAMPOO SENSAVAL

$3650650 ml. x

$350030 ml. x

SHAMPOO 
CAPRICE 

ESPECIALIDADES
750 ml.

$3990

CREMA 
HANDS 
& BODY 

CORPORAL

$4900500 gr. x

SHAMPOO 
ÍNTIMO INTIBEL

220 ml.

$4950

$5000

DESODORANTE 
SPEED STICK, LADY 

SPEED STICK, 
STEFANO O NEUTRO 

BALANCE EN 
AEROSOL

Excepto minis y 
extreme ultra 

185 ml.

BLOQUEADOR 
PHARMALIFE 

FPS 50+

$7900125 gr. x

CEPILLOS ORAL·B

MÁQUINAS O 
CARTUCHOS GILLETTE 

O VENUS
Excepto acqua grip, 

sensor y packs

25%

30%

LÍNEA AFFECTIVE
Excepto predoblado y toalla

LÍNEA KOTEX

40%

PASTA 
COLGATE 
SENSITIVE 

PRO·ALIVIO 
30 gr.

$1500
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DESODORANTES AXE, REXONA, 
DOVE O EGO EN AEROSOL 

Excepto clínical

LIMPIADOR 
LAVABRILLO 
Excepto pino

$12501 L. x

SUAVIZANTE BONY BLUE
850 ml.JABÓN DE 

LAVANDERÍA 
FUERZA MAX

350 gr.

$1800

c/u

PAPEL HIGIÉNICO SUAVEL
325 hojas / 4 rollos

$2100

SUAVIZANTE 
SUAVITEL COMPLETE

700 ml.

$2150

LAVATRASTES 
FUERZA MAX 

LIMÓN

$2350900 ml. x

LIMPIADOR PINOL FLORAL 
O LAVANDA EUCALIPTO

1 L.

LIMPIADOR 
FABULOSO

1 L.

LAVATRASTES AXION 
LIMÓN
720 gr.

$2490

DETERGENTE 
FUERZA MAX 
MULTIUSOS

$2800750 gr. x

DETERGENTE 
ROMA
1 Kg.

$3100

TOALLA DE COCINA 
GIRASOL
50 hojas

$35003 rollos x

PAPEL HIGIÉNICO GIRASOL
270 hojas

$590016 rollos x

DETERGENTE ACE
648 ó 750 gr.

20%

LLEVA LÁPICES+ 
MARCATEXTOS 
DOS:PUNTOS

$3490

PILAS DURACELL

35%

PAÑALES BBTIPS SENSITIVE
Etapa 4 a 6, 40 pz.

$19900

c/u

PAÑALES KIDDIES
Etapa 5 ó 6, 40 pz.

$17900

c/u

TOALLITAS NEUTRO BALANCE 
80 pz. O LÍNEA MENNEN
Excepto shampoo 1 L.

PAÑALES HUGGIES ULTRA
Etapa 4, 40 pz.

$22900

c/u
NATU BABY 3 

VAINILLA 
1·3 AÑOS

$14500820 gr. x

$10900

c/u

PAÑALES HAPPY BABY
Grande, 40 pz.

$1890100 gr. x

VASELINA 
SMUDY’S

a sólo
$1700

Babero happy 
baby 1 pz.

ARTÍCULOS PARA BEBÉ SMUDY’S

a sólo
$1900

Juego de 
cubiertos 2 pz.

25%

SHAMPOO SMUDY’S

$3800700 ml. x

PAÑALES KLEENBEBÉ COMODISEC
Grande o Jumbo, 40 ó 40+6 pz.

$12900

c/u

NIDO 1+ AÑOS 
EXCELLA GOLD 

1.6 Kg.

$29100

NAN 3 
OPTIMAL 

PRO +1 AÑO
1.2 Kg.

$27900

NIDO KINDER 
1+ AÑOS 
1.6 Kg.

$24500

HOGAR

35%

35%

LÍNEA KDELLE
Excepto bloqueador 

con color

$2590$2390
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TERCERA 
ÉPOCA

ESPIRAL
Cartelera Cultural 
del 19 al 21 de julio

Raúl Ortiz Bupunary

PÁGINA 6A

La Serpentina
Asustar con el 

petate del muerto
Guillermo Aguirre

PAB, DIF y acciones 
de gobierno
Juan Alonso Romero

Monitor Político
Julio Casillas Barajas

El Chiste del Dinero
Judith Chávez

PÁGINAS 2 Y 4A

Otro expediente 
Ney: dan luz verde 

para imputar a 
hospital 

Tanto Juzgado de Distrito 
como Tribunal Colegiado 
avalaron futura audiencia 
en que agencia ministerial 
formulará cargos contra 
Centro Hospitalario Tepic

El Juzgado Segundo de Distrito en Materia Penal y 
el Tercer Tribunal Colegiado en Tepic rechazaron 
conceder una suspensión provisional al Centro 
Hospitalario Tepic S.A. de C.V., mejor conocido 
como hospital Puerta de Hierro, que pretende 
evitar la realización de una audiencia inicial de 
formulación de imputación por parte de un agente 
del Ministerio Público ante un juez de Control.

A través del juicio 911/2023 del Juzgado Segundo, 
el Centro Hospitalario Tepic buscó frenar la 
imputación mientras no se concluya en definitiva 
la citada demanda de amparo.

Sin embargo, tanto el Juzgado de Distrito como el 
Tercer Tribunal rechazaron la petición. El primero 
advirtió que no es procedente porque se afectaría 
el interés social, pues la sociedad está interesada 
en que los procedimientos legales se continúen 
plenamente y sin demora.

El Tribunal Colegiado se pronunció en similares 
términos puesto que, explicó, contrario a lo 
solicitado, no es procedente conceder la suspensión 
provisional para el efecto de que no se lleve a 
cabo la audiencia inicial, pues de concederse se 
contravendrían disposiciones de orden público, 
dado que implicaría paralizar el procedimiento 
penal acusatorio en su primera etapa, evitando 
transitar de la investigación inicial a la 
complementaria, además de que podrían afectarse 
los derechos de las víctimas en caso de que hubiera.

Oscar Verdín Camacho
relatosnayarit 

Dijo emocionada la doctora Beatriz Estrada Martínez

Entregamos a ustedes la 
felicidad, el cariño y el corazón

La titular de la asistencia social del estado manifestó la emoción de realizar la entrega con el corazón y la calidez 
merecida, y resaltó que este año el Programa de Alimentación para el Bienestar beneficiará a 45 mil familias de 
todo el estado con la entrega de 225 mil dotaciones alimentarias

Redacción 

Sin focos rojos, Ruiz Huerta

Se mantiene Nayarit a la 
baja en casos de Covid

“Hay 58 casos en lo que va del año, es lo mínimo esperado, la cepa que está 
circulando en Nayarit no es la misma que está circulando a nivel nacional”, 
explicó la secretaria de Salud 

A través de 
IPROVINAY

Busca la 
comunidad 
LGBT+ una 

vivienda digna
“Pedimos que no 
nos dejen solas, 
somos más de 
10 transexuales 
mayores de 40 años 
de edad los que 
necesitamos donde 
vivir tranquilamente”, 
dijo la presidenta de 
la asociación Ser Libre 

Fernando y Misael Ulloa 

Hoy en el Teatro del Pueblo 

Estrenan Quasimodo, el 
campanero de Notre Dame 

“Tratamos de visibilizar las problemáticas sociales, como la persecución, 
temas como el acoso, la discriminación; creemos que como artistas tenemos el 
compromiso de comunicar a la sociedad”, comentó el director de la obra, maestro 
Azael Carrillo

Oscar Gil

5A

PÁGINA 5A

PÁGINA 3A

Los nayaritas pueden estar tranquilos 
en torno a un alza en el número de 
casos de Covid, ya que en la entidad 

no hay focos rojos como sucede en 
otros estados del país, en donde 
incluso ya se optó por retomar el uso 

del cubrebocas, confirmó la secretaria 
de Salud en el estado, Beatriz Adriana 
Ruiz Huerta.

Oscar Gil PÁGINA 5A

PÁGINA 3A

Serán titulares de Cultura, Turismo y Trabajo

Presenta Sheinbaum 
a nuevos miembros 

del gabinete
 Se trata de Claudia Curiel; Josefina Rodríguez 
y Marath Bolaños, quienes formarán parte 
del gabinete de Claudia Sheinbaum a partir 
del próximo 1o. de octubre 
“Tres jóvenes brillantes”, fue como Claudia 
Sheinbaum calificó a los próximos titulares 
de las secretarías de Cultura; Turismo;  y de 
Trabajo y Previsión Social

Redacción PÁGINA 7A

José Guadalupe 
Campos Hernández 

(1966-2024)

Ha partido José Guadalupe Campos 
Hernández, quien fue un distinguido 
profesional del Derecho, catedrático 
universitario, hombre de fe y ejemplar 
deportista.

Nació en Tepic el 4 de enero de 1966. Cursó 
la primaria, secundaria y preparatoria en el 
Colegio Cristóbal Colón. Era Licenciado en 
Derecho y Maestro en Derecho Público por 
la Universidad Autónoma de Nayarit, donde 
en la respectiva Unidad Académica también 
fungió como docente.

Al concluir en 1989 la licenciatura, inició 
su carrera como abogado postulante y asesor 
jurídico independiente; se desempeñó como 
apoderado jurídico de la sucursal operativa 
Compostela del Banrural y más tarde, de 
Nacional Financiera y Banobras en los 
fideicomisos Ciudad Industrial Nayarita y 
Bahía de Banderas, respectivamente.

Fue Coordinador Electoral de la Junta 
Distrital Ejecutiva del IFE en Tepic y Juez 
Instructor del Tribunal Electoral del Estado 
de Nayarit. En el propio Tribunal Electoral 
fungió como Magistrado Numerario de 
diciembre de 1998 a septiembre de 2003.

Ese mismo mes de septiembre, el 
gobernador Antonio Echevarría Domínguez 
lo propuso como parte de la terna, de entre 
la cual el Congreso del Estado lo designó 
para desempeñarse durante diez años como 
Magistrado Numerario del Tribunal Superior 
de Justicia, en el que en distintos lapsos 
estuvo adscrito a las salas Civil y Penal; 
concluyó su periodo el 22 de septiembre 
de 2013; en esa institución, a muchos nos 
distinguió con su amistad.

Tras su experiencia judicial, se reincorporó 
a la docencia y a su labor como abogado 
postulante. En el periodo gubernamental de 
Antonio Echevarría García (2017-2021) fue 
Subsecretario de Asuntos Jurídicos

Francisco Flores Soria PÁGINA 4A
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E  D  I  C  T  O

MANUEL DESCHAMPS ROBLES LINARES 
SE IGNORA SU DOMICILIO

Por este conducto y en virtud de ignorarse su domicilio se le informa y notifica que en autos 
del Juicio Civil Ordinario, expediente 817/2021, promovido por Liliana Elizabeth Regalado 
López, en su carácter de parte actora, en contra de usted, se dictó sentencia final con fecha 
fecha treinta de abril de dos mil veinticuatro, que en sus resolutivos dice: 

     PRIMERO. Este juzgado se declara incompetente para conocer y resolver el juicio 
planteado, en consecuencia, este órgano jurisdiccional se obstine del conocimiento del 
presente juicio.

     SEGUNDO. En su oportunidad, remítanse los autos originales de todo o actuado, así 
como documentos fundatorios, al Juez de todo lo actuado, al Juez de Primera Instancia 
del Ramo Civil con residencia en Zapopan, Jalisco, por estimarse que este es el Juez 
competente para conocer y resolver el presente sumario, lo anterior, previo cuaderno de 
constancias que se forme, para que en su oportunidad el Juez al que le toque conocer del 
presente asunto informe de la aceptación o rechazo de la competencia declinada.

     TERCERO. Hágase saber a las partes que tienen derecho para inconformarse con 
esta resolución, interponiendo el recurso de apelación, derecho que podrán hacer valer 
en un término de nueve días, a partir del día siguiente al día en que surte sus efectos la 
notificación.

    Así como se le corre traslado del recurso de apelación interpuesto por Jorge Jarero 
Sánchez, en su carácter de parte actora, en contra de la citada resolución de fecha treinta 
de abril de dos mil veinticuatro, mismo que se admitió en ambos efectos, para que dentro 
del plazo de cinco días contados a partir del día siguiente de la notificación del presente 
proveído, manifieste lo que a su interés legal convenga y señale domicilio para recibir 
notificaciones en segunda instancia, con el apercibimiento que en caso de no hacerlo, 
las posteriores se le realizaran por medio de los estrados del Tribunal de Alzada; por otra 
parte se hace de su conocimiento que  se encuentran a su disposición en la secretaria de 
este Juzgado las copias simples de traslado de dicha sentencia así como de la apelación 
interpuesta, para que pase a recogerlas si a su interés legal conviniere.

A T E N T A M E N T E
Bucerías, Municipio de Bahía de

Banderas, Nayarit; a 28 de junio de 2024.
El Secretario de Acuerdos del Juzgado Tercero de

Primera Instancia del ramo Civil.

Licenciada Alondra Argentina Pérez Bertrand.

Debiéndose publicar edictos, por dos veces con un mínimo de tres y un máximo de ocho días 
entre una y otra publicación, en el periódico oficial del Estado y otro medio de comunicación 
a elección del promovente.   

E D I C T O 

EXPEDIENTE  191/2023

RENE RODRIGUEZ RUELAS

Por ignorarse el domicil io de RENE 
RODRIGUEZ RUELAS, por este conducto, 
se ordena emplazara juicio al  demandado 
del Juicio Civil Ordinario (Divorcio Incausado)
promovido por BAUDELIA CUEVAS REYES, 
mismo que se admitió con fecha ocho de 
marzo del año dos mil veintitrés, para que 
dentro del término de NUEVE días hábiles 
de contestación a la demanda incoada en su 
contra, manifieste lo que a su interés legal 
convenga ofrezca las pruebas que estime 
pertinentes, señale domicilio para recibir 
notificaciones en esta ciudad, así como 
correo electrónico. Apercibido que de no 
hacerlo, se le declarara precluído su derecho 
para tal efecto conforme a lo dispuesto por 
los artículos 151, 164 y 165 del Código de 
Procedimiento Civiles para el Estado, el juicio 
se seguirá en su rebeldía. Apercibido que de 
no hacerlo las posteriores notificaciones se 
le practicara por medio de listas que se fijen 
en los estrados de este juzgado a excepción 
únicamente de la sentencia definitiva.

ATENTAMENTE
TEPIC NAYARIT, A 28 DE JUNIO DE 2024

LIC. MIRIAN CRISTAL MEJIA CASTILLO
SECRETARIO DE ACUERDOS DEL 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR

Para publicarse por dos veces con un mínimo 
de tres y un máximo de ocho días entre una 
y otra publicación en el periódico oficial de 
Estado y otro medio de comunicación a 
elección del promovente.

AVISO NOTARIAL

  E l  q u e  s u s c r i b e , 
Licenciado ALONSO GONZÁLEZ LÓPEZ, 
NOTARIO PUBLICO TITULAR NUMERO 
36 TREINTA Y SEIS, de la Primera 
Demarcación Territorial del Estado 
Nayarit, con Residencia en la Ciudad de 
Tepic, Nayarit, hago del conocimiento de 
quienes se consideren con interés legítimo, 
que en esta Notaria a mi cargo, por rogación 
del Ciudadano ENRIQUE MOYADO 
ZAPATA, representado en este acto por su 
apoderado legal el Ciudadano ENRIQUE 
ALEJANDRO MOYADO ROMERO , 
se encuentra en trámite la Sucesión 
intestamentaria a bienes de la extinta 
ELSA SILVIA MOYADO ZAPATA, quien 
falleció el día 21 (veintiuno) de agosto del 
año 1998 (mil novecientos noventa y ocho), 
en el municipio de Guadalajara, Jalisco, 
siendo su ultimo domicilio en avenida de los 
Maestros número 754, de la colonia Alcalde 
Barranquitas en Guadalajara Jalisco; el 
solicitante acredito su entroncamiento como 
pariente colateral en segundo grado del 
compareciente del Autor de la Sucesión, 
desconociendo la existencia de personas 
distintas a él con derecho a heredar en un 
grado igual o preferente, reconociéndose así 
COMO UNICO Y UNIVERSAL HEREDERO 
a ENRIQUE MOYADO ZAPATA, y como 
ALBACEA al señor ENRIQUE ALEJANDRO 
MOYADO ROMERO, protestando su leal y 
fiel desempeño; como consta en la escritura 
pública 12,618 (doce mil seiscientos 
dieciocho) Tomo 10 (diez), libro 4 (cuatro), 
de fecha 05 (cinco) de Julio del año 2024 
(dos mil veinticuatro), del Protocolo a mi 
cargo.

ATENTAMENTE.
TEPIC, NAYARIT; JULIO 09 DEL AÑO 

2024.

__________________________________
LIC. ALONSO GONZALEZ LÓPEZ.

NOTARIO PUBLICO TITULAR NUMERO 36

 Claudia sigue nombrando a sus colaboradores
·         Hay personas de todas las edades, en el gabinete
·         Innegable la influencia de AMLO en cada designación
·         En Nayarit, el gobernador Miguel Ángel Navarro sigue respaldando a 
los más vulnerables y necesitados

PAB, DIF y acciones 
de gobierno

“Todo mundo coincide, en que las acciones del gobierno y la de sus 
instituciones, siempre deben de ir en beneficio del colectivo, de las 
mayorías, de la sociedad”. Principios de la Justicia Social.

PROGRAMA ALIMENTARIO 
PARA EL BIENESTAR

El gobernador Miguel Ángel Navarro Quintero 
y su esposa la Dra. Beatriz Estrada Martínez, 
encabezaron en el Auditorio “Amado Nervo”, el 
jueves 18 de julio, la entrega de dotaciones del 
Programa de Alimentación para el Bienestar, 
en el municipio de Tepic. El cual busca 
mejorar la calidad de vida de las familias. A 
través de una sana y nutritiva alimentación. 
La Dra. Beatriz, agradeció el apoyo de su 
esposo, para la buena marcha que este 
programa ha tenido en el estado. Expresó que 
este Programa, beneficiará a cuarenta y cinco 
– 45 – mil familias de todo el estado. Con la 
entrega de 225 mil dotaciones alimentarias. 
Comentó que este programa, entrega a 
las y los beneficiarios, una alimentación 
necesaria, para cubrir las demandas básicas 
del crecimiento, desarrollo y al mismo tiempo, 
tener una alimentación sana, nutritiva, 
completa. Apoyando la disminución del peso 
del gasto diario, puesto que esta alimentación 
es para toda la familia.

E l  g o b e r n a d o r,  d e s t a c ó  q u e  u n a 
alimentación adecuada, es esencial para 
el bienestar y el desarrollo de las personas. 
R e a f i r m a n d o  e l  c o m p r o m i s o  d e  s u 
administración, para continuar impulsando 
esta clase de programas, que tienen impacto 
real en la sociedad. Apoyando la economía y 
la salud de las familias. Destacó que este es un 
Programa que abandera el DIF. Felicitando por 
ello a su esposa, por llevar a cabo con tenacidad, 
el cumplimiento de esta tan noble e importante 
tarea.   

EL GOBERNADOR
Ha informado el gobernador del estado, 
Miguel Ángel Navarro Quintero, de una noticia 
trascendente para la educación superior, la 
salud pública y la atención médica de los 
nayaritas.

El surgimiento de una Escuela de Medicina 
en el estado. Que empezará a funcionare en el 
mes de enero de 2025. Con una inversión de 35 
millones de pesos. Será parte de la Universidad 
Tecnológica del estado. Impartirá la carrera con 
valor de licenciatura como Médico Cirujano y 
Partero. Con esta carrera, hombres y mujeres, 
podrán así ingresar a fortalecer el Sistema IMSS-
Bienestar.

SEGURIDAD PÚBLICA
Ha informado igualmente el gobierno del 
estado, que, por instrucciones del gobernador, 
se está reforzando la seguridad pública en el 
municipio de Huajicori.

Con elementos de la Policía Estatal, de 

SEDENA y de la Guardia Nacional. Esas fuerzas 
combinadas, están en las áreas más críticas, 
por donde pretenden pasar personas violentas, 
provenientes de la zona sierra de Durango, 
en los límites con Nayarit, con el municipio 
serrano de Huajicori.

Estos cuerpos de seguridad desplazados 
por indicaciones del gobernador, tienen 
fijadas varias tareas, como proteger la vida 
de las personas, su libertad, e igualmente su 
patrimonio y el de sus familias.

LOS RECORRIDOS
Estas fuerzas de seguridad, están haciendo 
recorridos por veredas y caminos de 
ese municipio, comprendiendo a varias 
comunidades.

Como El Arrayán y Aserradero.
Huitalota y Mesa de los Ricos.
Tamazola, La Higuera y Llano Grande.

DIF NAYARIT
La Dra. Beatriz Estrada Martínez, hizo entrega 
de Triciclos para el transporte de carga, 
mercancías y venta de comida y artículos 
varios a comerciantes, que le habían solicitado 
este apoyo, para ellas y ellos básico, para 
manejar mejor su subsistencia. Mejorando los 
ingresos para el sostenimiento de sus familias. 
Con esta entrega, ya son cientos de vendedores 
ambulantes, que el DIF ha beneficiado. 
Mejorando el manejo de sus actividades 
que realizan diariamente. Permitiéndoles 
transportarse  con más comodidad y 
seguridad. En estos triciclos sus dueños 
expenden varios productos. Jugos, frutas, 
helados. O bien, realizan las compras para 
el manejo de sus actividades comerciales. 
O llevan productos vendiendo a domicilio. 
Este tipo de apoyos, favorecen a madres 
solteras, a personas de todas las edades. 
Particularmente también a personas de la 
tercera edad.

LOS BENEFICIARIOS
Los beneficiarios de estas entregas,  le 
expresaron su profunda gratitud a la Dra. 
Beatriz Estrada Martínez, porque con los 
triciclos para transporte de mercancías, 
se movilizan ellos y ellas, pedaleando y 
llevando sus productos de manera práctica. 
Mejorando sus condiciones para la lucha 
diaria por la vida. Esta labor que realiza la 
presidenta de los Sistemas DIF voluntariado, 
son actos reales de justicia social, para los y 
las que menos tienen. Para que emprendan 
mejor sus actividades diarias de venta o 
entrega de productos.

DESIGNACIONES POR SEIS AÑOS
 Este jueves, hubo presentación de integrantes 
del gabinete presidencial. Claudia Sheinbaum 
Pardo reveló los nombres de tres futuros 
secretarios  de Estado, quienes se unirán 
al equipo de trabajo para el sexenio 2024-
2030. De acuerdo con la agenda que la virtual 
presidenta electa dio a conocer, conocimos a 
quienes serán los titulares de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social (STyPS), así como a las 
personas que estarán a cargo de la Secretaría 
de Turismo  (Sectur) y de la  Secretaría de 
Cultura (SC).

Viene este  proceso luego de  la presentación de  Lázaro Cárdenas Batel, 
hijo de Cuauhtémoc Cárdenas, como jefe de 
la Oficina de la Presidencia. Empero, Claudia 
Sheinbaum Pardo ya dio a conocer el nombre 
de otro integrante de su equipo de trabajo: 
Paco Ignacio Taibo II permanecerá al frente del 
Fondo de Cultura Económica (FCE).

 ANTECEDENTES DE ESTE EJERCICIO
 Previo a la presentación de este jueves 18 de 
julio,  Claudia Sheinbaum  ya ha nombrado a 
16 personas que formarán parte del gabinete 
presidencial. Por eso tocó el turno a los titulares 
de la Secretaría del Trabajo, de Turismo y de 
Cultura.   Claudia Sheinbaum anunció este 
jueves a las siguientes personas que formarán 
parte de su Gabinete:   Claudia Curiel de 
Icaza será la secretaria de Cultura. Al momento, 
ocupa ese cargo, pero en el Gobierno de la 
Ciudad de México. Es licenciada en Historia por 
la UNAM y tiene una especialidad en Educación 
para las Artes.  Josefina Rodríguez Zamora será 
la titular de la Secretaría de Turismo; es 
licenciada en Administración de Empresas 
por la Universidad Iberoamericana de Puebla. 
Desde 2021, fue secretaria de Turismo en 
Tlaxcala.  Marath Bolaños López será secretario 
del Trabajo. Actualmente ocupa el mismo 
cargo en el gobierno de Andrés Manuel López 
Obrador.

 METAS Y PROPÓSITOS
  Los futuros servidores públicos tomaron la 
palabra y Claudia Curiel, quien será la titular de 
Cultura, dijo que la cultura es el lenguaje de las 
identidades y destacó que “nada humano nos 
es ajeno”. En tanto, Josefina Rodríguez destacó 
que el turismo es el primer sector empleador 
de jóvenes y mujeres. Apuntó que habrá 
desarrollo regional de los destinos turísticos 
mediante las megaobras. Finalmente, Marath 
Bolaños expresó que en la agenda laboral se ha 
puesto como centro el bienestar de la población 

mexicana. Y destacó la reforma de pensiones 
hecha en este sexenio que casi termina, la 
regulación del outsourcing y otros beneficios.

 GABINETE DE CLAUDIA SHEINBAUM
  Además de los sec retarios de Estado, 
S h e i n b a u m   t i e n e  p e n d i e n t e  e l 
nombramiento de los titulares de Petróleos 
Mexicanos (Pemex), la  Comisión Federal de 
Electricidad (CFE), así como del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) o del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), entre 
otros cargos.

La falta de dichos nombramientos 
provocó especulaciones sobre si Zoé Robledo 
permanecerá al frente del IMSS. En su 
conferencia mañanera del martes pasado, 
el presidente López Obrador hizo algunas 
sugerencias. De acuerdo con AMLO, tanto 
Zoé Robledo, como Alejandro Svarch y Ruy 
López Ridaura podrían mantener sus cargos 
en el gabinete presidencial. Hasta ahora, los 
secretarios de Estado confirmados son:  Omar 
García Harfuch  en de la Sec retaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana;  Ariadna 
Montiel en la Secretaría de Bienestar;  Mario 
Delgado en la Secretaría de Educación Pública 
(SEP);   Rosa Icela Rodríguez Velázquez  en 
la Secretaría de Gobernación (Segob);   Luz 
Elena González Escobar  en la Secretaría de 
Energía (Sener);   David Kershenobich  en 
la Secretaría de Salud (SSA);   Jesús Antonio 
Esteva en la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y  Transportes (SICT) . 
Por su parte, Raquel Buenrostro  estará 
en la Secretaría de la Función Pública 
(SFP);    Rogelio Ramírez de la O  en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
(SHCP);   Edna Elena Vega en la Secretaría 
de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano 
(Sedatu);  Marcelo Ebrard en la Secretaría de 

Economía (SE);   Rosaura Ruiz Gutiérrez  en 
la Secretaría de Ciencias, Humanidades, 
Tecnología e Innovación;   Juan Ramón de 
la Fuente  en la Secretaría de Relaciones 
Exteriores (SRE);    Alicia Bárcena  en la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales (Semarnat) ,    Julio Berdegué 
Sacristán en la Secretaría de Agricultura 
y Desarrollo Rural (Sader),  y   Ernestina 
Godoy Ramos en la Consejera Jurídica de la 
Presidencia. Sin embargo, desde hace algunas 
semanas la futura presidenta nombró a José 
Antonio Merino  como titular de la  nueva 
Agencia de Transformación Digital del 
Gobierno de México.

 EN NAYARIT, PRIMERO LOS DESVALIDOS Y 
VULNERABLES

 En tanto, en Nayarit, el  gobernador  Miguel 
Ángel Navarro Quintero y su esposa, la 
presidenta del Sistema DIF Nayarit, doctora 
Beatriz Estrada Martínez, encabezaron la 
entrega de dotaciones del Programa de 
Alimentación para el Bienestar (PAB), en 
Tepic, el cual busca mejorar la calidad de 
vida de las familias, a través de una sana y 
nutritiva alimentación. Es la entrega con 
el corazón y la calidez merecida, de este 
respaldo, y no como un acto de caridad. Este 
año el PAB beneficiará a 45 mil familias 
de todo el estado con la entrega de 225 mil 
dotaciones alimentarias.

Navarro Quintero destacó la importancia 
de atender las necesidades básicas de la 
población más vulnerable, subrayando que 
una alimentación adecuada es esencial 
para el  bienestar y desarrollo de las 
personas, y reafirmó el compromiso de su 
administración para seguir impulsando esta 
clase de programas que tienen un impacto 
real en la sociedad, apoyando la economía y 
la salud de las familias.

E n  e s t a  p r i m e r a  e n t r e g a ,  c a d a 
beneficiario está recibiendo dos dotaciones 
alimentarias —cada una con 16 productos de 
la canasta básica—, y en el último trimestre 
del año se les otorgarán otras tres dotaciones.

Actualmente, la entrega se realiza de 
forma organizada en el Auditorio Amado 
Nervo, en Tepic, de acuerdo con la primera 
letra del apellido de las y los beneficiarios. 
Luego, se continuará con la entrega en 
zonas rurales de la capital nayarita y, 
posteriormente,  en otros municipios. 
Excelentes programas, sin duda alguna.

Serán titulares de Cultura, Turismo y Trabajo

Presenta Sheinbaum a nuevos 
miembros del gabinete

* Se trata de Claudia Curiel; Josefina Rodríguez y Marath Bolaños, 
quienes formarán parte del gabinete de Claudia Sheinbaum a partir 
del próximo 1o. de octubre 
* “Tres jóvenes brillantes”, fue como Claudia Sheinbaum calificó a los 
próximos titulares de las secretarías de Cultura; Turismo;  y de Trabajo 
y Previsión Social

Ambulantes resisten todo

Sacudió la tormenta al centro de la ciudad
** Ayer miércoles alrededor de la 1:30 de la tarde fuimos testigos de cómo los vendedores ambulantes del 
centro de Tepic se tienen que proteger de la lluvia y de los fuertes vientos que amenazaban con llevarse 
los toldos de sus puestos semifijos

Redacción

“Este es el gabinete del Gobierno de México 
que entrará en funciones a partir del próximo 
1o. de octubre”, informó la virtual presidenta 
electa de México, Claudia Sheinbaum Pardo, 
tras presentar a los próximos titulares de las 
Secretarías de Cultura; de Turismo; y de Trabajo 
y Previsión Social. 

“El día de hoy presento a tres jóvenes 
brillantes, mujeres y hombre”, reconoció. 

Se trata de Claudia Curiel de Icaza, 
próxima titular de la Secretaría de Cultura, 
quien es licenciada en Historia por la UNAM, 
desde febrero de 2022 fue nombrada secretaria 
de Cultura en la Ciudad de México; cuenta con 
20 años de experiencia en el sector público, 
impulsora de acciones de cultura comunitaria, 
impulsó a la Orquesta Filarmónica de la 
Ciudad de México, encabezó el proyecto del 
Museo YANCUIC y trabajó en la Coordinación 
de Difusión Cultural de la UNAM. 

“Este momento en la historia en la que 
las mujeres tenemos voz y liderazgo gracias 
a múltiples luchas de mujeres y hombres 
que nos antecedieron lleva hoy por delante 
a una científica humanista, a una mujer 
con vocación social inagotable que todos 
los días nos inspira con su compromiso con 
la igualdad y con la justicia social; por eso 
gracias presidenta electa, entiendo y acepto la 
responsabilidad que me confiere”, expresó la 
próxima secretaria de Cultura. 

Josefina Rodríguez Zamora, futura 
secretaria de Turismo, quien cuenta con una 
maestría en Alta Dirección; desde el 2021 es 
titular de Turismo en el estado de Tlaxcala; es 
creadora de la marca “Tlaxcala Sí Existe” y de la 
plataforma “Tlaxcala brilla”, y fue subdirectora 

de Planeación del Tecnológico de Atlixco, 
Puebla.

“Gracias, Dra. Claudia, por depositar su 
confianza en mí, es un honor y privilegio 
servir a México y poder dar continuidad a 
la Transformación que inició el presidente 
Andrés Manuel López Obrador y que usted hoy 
encabeza. Pondré todo mi compromiso, lealtad 
y creatividad para desarrollar el turismo para 
todos, donde los pueblos indígenas, artesanos y 
comunidades enteras de los 32 estados se vean 
beneficiadas por esta noble industria”, señaló 
la próxima secretaria de Turismo. 

Finalmente, Marath Baruch Bolaños, 
quien permanece como secretario de Trabajo 
y Previsión Social, cargo al que fue designado 
desde junio de 2023 por el presidente Andrés 
Manuel López Obrador. Es responsable del 
programa Jóvenes Construyendo el Futuro; 
previamente fue subsecretario de Empleo y 
Productividad Laboral; jefe de Unidad de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, diputado 
en la Asamblea Constituyente de la Ciudad de 
México; y docente en la UNAM. 

El actual secretario del Trabajo y Previsión 
Social agradeció al Presidente López Obrador 
por darle la oportunidad de encabezar esta 
dependencia y a Claudia Sheinbaum por la 
confianza de permitirle continuar con ese 
encargo. 

“Esta política se ha traducido en una 
primavera de los derechos laborales, a través 
de diversas acciones que han beneficiado a 
millones de mexicanas y mexicanos trabajadores 
(…) Quiero reiterar el agradecimiento por la 
confianza que me está dando la doctora Claudia 
Sheinbaum para seguir con la Transformación 
del país (…) Seguiremos adelante, conocemos el 
camino”, concluyó.

Fernando y Misael Ulloa 

A pesar de las lluvias, los comerciantes 
ambulantes del Centro Histórico de Tepic 
continúan ofreciendo sus productos a los 
transeúntes 

L a  m ayo r í a  d e  l o s  c o m e r c i a n t e s 
ambulantes no perciben un sueldo, son 
hombres y mujeres que desde hace años se 
dedican a la venta de diversos productos en 
las calles de la ciudad. 

Para quienes viven de este tipo de 
comercio no hay mañana, es ahora o nunca, 
de las ventas depende su sobrevivencia. 

Es importante mencionar, que durante 
el temporal de lluvias  los comerciantes 
del centro de la ciudad se enfrentan a 
graves problemas, ya que las lluvias son 
impredecibles y en la mayoría de los casos los 
vendedores ambulantes son sorprendidos 
por las inclemencias del tiempo.  

Actualmente casi en todas las esquinas 
de la ciudad se instalan comerciantes 
ambulantes  y  en sus  puestos  venden 
diversos productos entre los que podemos 
mencionar,  fruta picada,  tejuino,  agua 
de horchata, verduras, tamales, tacos de 
canasta,  papitas,  jericallas,  raspados de 
frutas y lonches.

Y hoy miércoles alrededor de la 1:30 
de la tarde fuimos testigos de cómo los 
vendedores ambulantes  del  centro de 
Tepic se tienen que proteger de la lluvia y 
de los fuertes vientos que amenazaban con 
llevarse los toldos de sus puestos semifijos. 

En esta ocasión, algunos comerciantes 
ambulantes se protegieron de la lluvia con 
bolsas de plástico negras y varios de ellos 
se aferraban a los triciclos donde cargaban 
sus mercancías, durante la tormenta nunca 
intentaron correr, no mostraron temor o 

miedo, siempre se mantuvieron estoicos cual 
valientes guerreros. 

Los transeúntes se cubrían de la lluvia 
colocándose debajo de las marquesinas de los 
establecimientos fijos, varios taxis amarillos 
se dieron el lujo de ignorar a los pasajeros  que 
con desesperación levantaban su mano para 
abordar las unidades mientras cubrían con un 
paraguas a sus menores hijos. 

La lluvia poco a poco fue disminuyendo 

y de sus refugios empezaron a salir los 
transeúntes, en cuestión de minutos las 
actividades se reanudaron, los encargados de 
atender tiendas de ropa, zapaterías, pastelerías, 
casas de empeño y paleterías se integraron 

a sus actividades, los agentes de vialidad del 
municipio de Tepic se colocaron en el crucero 
que les corresponde y empezaron a agilizar 
el tráfico, después de la tormenta la calma 
regresaba al centro de la ciudad. 

Asustar con el petate del muerto 
El viejo vicio de causar alarma con información falsa o exagerada, 
sigue vigente, ahora lo usan para aterrorizar con los pocos y 
controlados casos de Covid-19, registrados en Nayarit

Cuando alguien quiere causar temor o 
influir con información falsa o exagerada, 
se dice que quiere asustar con «el petate 

del muerto», este es un dicho que tiene su origen 
histórico, la expresión petate del muerto, y su 
adjunta, asustar con el petate del muerto son 
antiguas expresiones, de uso relativamente 
común en México, pero más en los estados de 
Jalisco y Michoacán.  Su historia se remonta a 
la colonia, en el siglo XVI, cuando existió una 
cofradía, llamada de la Santa Vera Cruz, con 
su iglesia y hospital anexos; ahí se veneraba la 
imagen de un Señor Crucificado llamado “de los 
siete velos”. Por uno de los muchos oficios que 
hacía la cofradía de la Santa Cruz, se derivó la 
frase “asustar con el petate del muerto”, la cual se 
hizo muy popular entre la gente; el origen nos lo 
cuenta el señor José T. Laris:  “Entre los principales 
deberes de los cofrades de la Santa Vera Cruz, 
era el asistir a los ajusticiados que morían en el 
patíbulo; y así, al ser condenado a muerte un reo, 
se entregaba a los Hermanos cofrades, quienes 
lo confortaban y corría por cuenta de ellos los 
gastos que ocasionaba el sepelio del ajusticiado, 
inclusive la mortaja y el ataúd”.

Con el tiempo, por la escasez que padecieron 
los Caballeros de la Santa Cruz, ya en el siglo XVIII 
no proporcionaban a los cadáveres más que un 
miserable petate que era llevado del hospital 
al lugar del ajusticiamiento. “Los espíritus 
mezquinos que de todo hacen mofa, comenzaron 
no sólo a motejar a los cofrades de Santa Cruz, 
llamándoles, Caballeros del Petate, si no que 
cuando veían venir la procesión conduciendo 
el petate a guisa de mortaja, exclamaban: No me 
asusten con el petate del muerto. Frase que salía 
de los labios de la gente maleante o que estaba en 
peligro de correr la misma suerte del reo por sus 
actos facinerosos”.

Cuento esta historia, porque en Nayarit, de 
acuerdo a datos dados a conocer por la secretaria 
de salud, BEATRIZ RUIZ HUERTA, se han registrado 
58 casos de COVID-19, todos controlados y no 
ha habido ninguna defunción por estos casos, 
agregando la doctora BEATRIZ RUIZ HUERTA, que 
no hay motivo por el cual alarmarse.

El propio gobernador del estado, el doctor 
MIGUEL ÁNGEL NAVARRO QUINTERO, refrendó 
esta información, pero además agregó dos datos 
más, primero que el gobierno del estado no 
ocultará ninguna información relacionada con 
casos registrados de COVID-19 en la entidad, y 
segundo que efectivamente, un elemento que 
ha sido de ayuda, es que no hay clases ya en las 

escuelas de casi todos los niveles, por lo cual los 
peligros de posibles contagios por causas de 
grupos que se reúnen, son nulos.

Pero además el jefe del poder ejecutivo 
pidió tanto a los medios de comunicación, como 
a la sociedad en general, que no alarmen a la 
población, que no asusten pues, con el petate 
del muerto con la única finalidad de mantener 
en tensión a una población que eventualmente 
se muestra vulnerable a los comunicados de 
comunicadores-valga la redundancia- quienes 
en ocasiones y claro, de total mala fe, incitan a 
que la población se asuste, reclame, pida atención 
etcétera, etcétera.

Y es que eso es lo que a veces hacen personas 
de mala fe, dolosas, gente que goza viendo que 
la otra parte, me refiero a la gente bondadosa y 
crédula, se asusta por datos que, en estos casos, 
nada tienen qué ver con la realidad, en pocas 
palabras, por gentes que quieren causar temor 
o influir con información falsa o exagerada, 
tal como define la academia de la lengua, a la 
expresión “asustar con el petate del muerto”.

Ahora bien amigos y amigas, en honor a 
la verdad y a la realidad, registrar 58 casos de 
covid-19, en una población que hoy día, supera 
el millón 200 mil habitantes, es realmente nada, 
no digo que no sea importante atenderse, no, 
esto es de vital importancia no sólo en el caso del 
covid-19, sino en el caso del dengue, infecciones 
respiratorias, diabetes, en todos los casos que 
tengan que ver con enfermedades del cuerpo 
humano, es vital atenderse de inmediato, tal 
y como lo están haciendo y lo hicieron los 58 
ciudadanos que estuvieron y probablemente 
algunos, están todavía en tratamiento.

Debemos dejar muy claro, que, a todos los 
nayaritas, incluyendo a los pequeños, se nos 
dio la oportunidad de vacunarnos totalmente 
gratis contra el covid-19, como todavía se puede 
hacer en los centros de salud, así que a todas esas 
personas que, de mala fe, y en algunos casos, sólo 
por diversión o por exhibir al gobierno, quieren 
asustar con el petate del muerto, en relación con 
estos datos que son proporcionados por la propia 
secretaría de salud.

Ahora bien, si usted es de esas personas a 
las cuales, la comadre le contó que una vecina, le 
dijo, que su prima, había escuchado a su cuñada, 
que su suegra le había platicado que había un 
montón de muertos regados por los hospitales 
a causa del covid-19, entonces le recomendamos 
que siga viendo los teleculebrones de televisa, 
especializados en la exageración…hasta mañana
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EDICTO 

 
NOMBRE: P.C.C TORRES SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE. 

     EXPEDIENTE: PRA/2018-DELNAYAR/104 
 
     Se le comunica por este conducto, que:  

Con fundamento por lo previsto en los artículos 26, fracción II y 30, fracción 
III de la Ley de Justicia y Procedimientos Administrativos del Estado de 
Nayarit; 68, fracción II, 72 y 73 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Nayarit; utilizándose de manera supletoria por el artículo 118 de 
la de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y 41, fracción 
XIV del Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado de Nayarit; 
se señala en el punto tercero del ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE 
ORDENA REMITIR EL EXPEDIENTE AL TRIBUNAL ENCARGADO DE 
LA RESOLUCIÓN DEL ASUNTO, de fecha veintiocho de junio de dos mil 
veinticuatro, notificar por edicto a la persona moral P.C.C TORRES 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE, con relación al expediente PRA/2018-DELNAYAR/104; al 
respecto la Autoridad Substanciadora de la Auditoría Superior del Estado 
de Nayarit, acordó lo siguiente: “…PRIMERO. Remítase a más tardar el 
tres de julio de dos mil veinticuatro, mediante oficio los autos originales 
del presente expediente a la Sala Unitaria Especializada en Materia de 
Responsabilidades Administrativas del Tribunal de Justicia 
Administrativa de Nayarit, Ubicado en Avenida Insurgentes 1053 
poniente, en el fraccionamiento las Brisas de esta ciudad de Tepic, Nayarit; 
quien será el encargado de la resolución del asunto. …” 

 
 

Tepic, Nayarit; tres de julio de dos mil veinticuatro  

 

ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL LICENCIADO EN DERECHO RAÚL 
ERNESTO ÁVALOS GUILLÉN, TITULAR DE LA DIRECCIÓN 
SUBSTANCIADORA DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE 
NAYARIT. 
 DCR/ LPTL 
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EDICTO 

 
NOMBRE: JESÚS ADRIANA REYNOSO GARCÍA. 

     EXPEDIENTE: PRA/2018-DELNAYAR/116 
 
     Se le comunica por este conducto, que:  

Con fundamento por lo previsto en los artículos 26, fracción II y 30, fracción 
III de la Ley de Justicia y Procedimientos Administrativos del Estado de 
Nayarit; 68, fracción II, 72 y 73 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Nayarit; utilizándose de manera supletoria por el artículo 118 de 
la de la Ley General de Responsabilidades Administrativa y 41, fracción XIV 
del Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado de Nayarit; se 
señala en el punto tercero del ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE 
ORDENA REMITIR EL EXPEDIENTE AL TRIBUNAL ENCARGADO DE 
LA RESOLUCIÓN DEL ASUNTO, de fecha uno del julio de dos mil 
veinticuatro, notificar por edicto a la ciudadana JESÚS ADRIANA 
REYNOSO GARCÍA, con relación al expediente PRA/2018-
DELNAYAR/116; al respecto la Autoridad Substanciadora de la Auditoría 
Superior del Estado de Nayarit, acordó lo siguiente: “…PRIMERO. 
Remítase a más tardar el cuatro de julio de dos mil veinticuatro, 
mediante oficio los autos originales del presente expediente a la Sala 
Unitaria Especializada en Materia de Responsabilidades 
Administrativas del Tribunal de Justicia Administrativa de Nayarit, 
Ubicado en Avenida Insurgentes 1053 poniente, en el fraccionamiento las 
Brisas de esta ciudad de Tepic, Nayarit; quien será el encargado de la 
resolución del asunto. …” 
 
 
 

Tepic, Nayarit; tres de julio de dos mil veinticuatro  

 

ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL LICENCIADO EN DERECHO RAÚL 
ERNESTO ÁVALOS GUILLÉN, TITULAR DE LA DIRECCIÓN 
SUBSTANCIADORA DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE 
NAYARIT. 
 DCR/ LPTL 

Av. del Valle #133, Fracc. Ciudad del Valle, Edificio Plaza San Rafael Int. 203, Tepic, Nayarit. C.P. 
63157 
Teléfonos: (311) 210-02-63, 210-02-64 y 210-02-65 
www.asen.gob.mx 

1 
 

 

 
EDICTO 

 
NOMBRES: JOSÉ ALBERTO RODRÍGUEZ ULLOA, así como a las 
personas morales CAMIB CONSTRUCTORA SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE e INTEGRADORA DE SERVICIOS PARA 
ABASTECIMIENTO DE AGUA SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE. 

     EXPEDIENTE: PRA/2018-IXTLÁN/74 
 
     Se le comunica por este conducto, que:  

Con fundamento por lo previsto en los artículos 26, fracción II y 30, fracción III 
de la Ley de Justicia y Procedimientos Administrativos del Estado de Nayarit; 
68, fracción II, 72 y 73 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Nayarit; utilizándose de manera supletoria por el artículo 118 de la de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas y 41, fracción XIV del 
Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado de Nayarit; se señala 
en el punto tercero del ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE ORDENA 
REMITIR EL EXPEDIENTE AL TRIBUNAL ENCARGADO DE LA 
RESOLUCIÓN DEL ASUNTO, de fecha uno de julio de dos mil veinticuatro, 
notificar por edicto a JOSÉ ALBERTO RODRÍGUEZ ULLOA, así como a las 
personas morales CAMIB CONSTRUCTORA SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE e INTEGRADORA DE SERVICIOS PARA 
ABASTECIMIENTO DE AGUA SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, con relación al expediente PRA/2018-IXTLÁN/74; al respecto la 
Autoridad Substanciadora de la Auditoría Superior del Estado de Nayarit, 
acordó lo siguiente: “…PRIMERO. Remítase a más tardar el cuatro de julio 
de dos mil veinticuatro, mediante oficio los autos originales del presente 
expediente a la Sala Unitaria Especializada en Materia de 
Responsabilidades Administrativas del Tribunal de Justicia 
Administrativa de Nayarit, Ubicado en Avenida Insurgentes 1053 poniente, 
en el fraccionamiento las Brisas de esta ciudad de Tepic, Nayarit; quien será el 
encargado de la resolución del asunto. …” 
 

Tepic, Nayarit; tres de junio de dos mil veinticuatro  

ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL LICENCIADO EN DERECHO RAÚL ERNESTO 
ÁVALOS GUILLÉN, TITULAR DE LA DIRECCIÓN SUBSTANCIADORA DE 
LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE NAYARIT. 
 DCR/ LPTL 

Sin focos rojos, Ruiz Huerta

Se mantiene Nayarit a la baja en casos de Covid
“Hay 58 casos en lo que va del 
año es lo mínimo esperado, la 
cepa que está circulando no es 
la misma que está circulando 
a nivel nacional”, explicó la 
secretaria de Salud 

Oscar Gil

Los nayaritas pueden estar tranquilos en 
torno a un alza en el número de casos de 
Covid, ya que en la entidad no hay focos 
rojos como sucede en otros estados del país, 
en donde incluso ya se optó por retomar el 
uso del cubrebocas, confirmó la secretaria 
de Salud en el estado, Beatriz Adriana Ruiz 
Huerta.

“Focos rojos no tenemos, estos 58 casos 
en lo que va del año es lo mínimo esperado, 
la cepa que está circulando no es la misma 
que está circulando a nivel nacional, 
nosotros los 58 casos están monitoreados 
y la cepa SARS-CoV-2 no tiene síntomas 
graves, son síntomas leves, propios que se 
pueden tratar en su domicilio, ningún caso 
hospitalizado y ninguna defunción.       

“Hay que precisar que no se trata de 
una pandemia, son los casos esperados 
en el estado de la semana uno hasta 

el día de hoy tenemos registrados 58 
casos solamente, sí tenemos casos en el 
hospital general sobre todo de un pediatra 
residente que llegó de vacaciones y de 
una administrativa, recordemos que el 
Covid nos dejó una enseñanza, que son las 
precauciones universales estándar que se 
tiene que continuar siguiendo sobre todo 
en los hospitales, no tenemos ninguna 
defunción por Covid y el número de casos es 
completamente el esperado”.

En este mismo sentido y por su parte, 
el gobernador Miguel Ángel Navarro 
Quintero informó que se mantiene un 
sistema de vigilancia epidemiológica en 
todas las comunidades del estado, en los 20 
municipios.

“Cuando se presenta un caso mi 
indicación es no esconderla, porque 
tenemos nosotros o mejor dicho no vamos 
a generar alarma, pero sí debemos generar 
alertas epidemiológicas cuando el caso así 
lo amerita, en este caso es controlado, si los 
casos se multiplicaran sobre todo en lugares 
de hacinamiento entonces sí debemos de 
tener medidas sanitarias de inmediato, por 
fortuna ahorita nos ayuda el hecho de que 
no hay clases, también nos está ayudando 
ahora, pero estaremos informándoles a 
ustedes para que nos hagan el favor como 

siempre de multiplicar la información”.
Respecto al tema del dengue, la 

responsable de Salud en Nayarit, confirmó 
que del mes de enero a la fecha suman ya  mil 
186 casos confirmados: “Y casos probables 
que están en estudio tenemos 5 mil 500, a 
nivel nacional ocupamos el quinto lugar, con 
una tasa del 76.6 por ciento”. 

Hoy en el Teatro del Pueblo 

Estrenan 
Quasimodo, 
el campanero 
de Notre 
Dame  

“Tratamos de visibilizar 
las problemáticas 
sociales, como la 
persecución, temas 
como el acoso, la 
discriminación; creemos 
que como artistas 
tenemos el compromiso 
de comunicar a la 
sociedad”, comentó 
el director de la obra, 
maestro Azael Carrillo

Oscar Gil

Hoy 19 de julio se presenta en el 
Teatro del Pueblo Alí Chumacero, 
en punto de los 7:00 de la noche 
la puesta en escena de la obra 
musical: Quasimodo, el campanero 
de Notre Dame a cargo de la escuela 
de Artes esencias CREARTE bajo la 
dirección del maestro Azael Carrillo. 
“Esta nueva temática, como ya saben, 
cada cierre de semestre hacemos un 
proyecto, muchos ya nos conocen, 
ya nos hemos presentado aquí en el 
Teatro del Pueblo que siempre nos ha 
abierto las puertas, siempre nos ha 
permitido hacer equipo con ellos y 
bueno de esta forma colaborar para 
llevar más propuestas artísticas a la 
gente de Tepic. Les puedo decir que es 
algo que estamos viendo actualmente, 
que es la parte de la inclusión de 
personas con alguna discapacidad 
o malformación física, en el caso de 
Quasimodo queda claro que a raíz de 
una cuestión de una malformación 
física es excluido y es ocultado y 
parte de esos es lo que queremos 
abordar en esta obra musical. 
Esta ocasión tuvimos un cambio de 
planes y entonces los 25 personajes 
se seleccionaron de acuerdo con 
perfiles, es la primera vez que 
seleccionamos los personajes de 
acuerdo con perfiles y no hablo de 
perfiles físicos, si no hablamos de 
perfiles en cuanto a la cuestión, a 
lo mejor ya sea de manejo escénico, 
manejo vocal, manejo dancístico, 
expresión; en base a eso cada uno fue 
seleccionado”.

¿ Q u é  n o v e d a d e s  v a m o s 
a encontrar en esta puesta en 
escena?-“Hay personajes que son 
propiamente de la película, hay 
personajes que son ya propiamente 
propuesta de CREARTE y eso es para 
ayudarnos un poco a entender la 
situación real, de repente la casa del 
ratón nos endulza mucho, muchas 
cosas, aunque creo que esta película 
como tal es de las más crudas que 
tiene, hay personajes nuevos, hay 
apuesta con personajes que ya 
existían, que les dimos un giro 
diferente, tratamos de visibilizar 
las problemáticas sociales, como la 
persecución temas como el acoso, la 
discriminación; creemos que como 
artistas tenemos el compromiso de 
comunicar a la sociedad, estamos 
tratando de dejarlo muy explicito. 
Yo creo que este montaje nos exigió 
sí o sí, trabajar desde el corazón; 
algunos ejercicios de crecimiento 
personal nos costaron lágrimas, 
ya que hay heridas y trabajarlas 
también se hacen desde el arte”.    
Cabe precisar que el costo de entrada 
general es de 210 pesos: “Les prometo 
que les va a dejar una gran enseñanza 
y que se van a ir con un muy buen 
sabor de boca; al entrar es súper 
accesible, el costo es parejo, así que 
hay que procurar llegar temprano 
para tomar un buen lugar; súper 
invitados todos aquí en Tepic, niños 
y adultos”.
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Fin de semana del 19 al 21
 de julio de 2024

CASA MUSEO JUAN ESCUTIA: 
-Visitas guiadas para todos los visitantes
Entrada libre.
Horarios: de 10:00 a 14:00 horas y de 16:00 a 19:00 
horas, domingos: de 10: a 14:00 horas
Calle Hidalgo 71 oriente, Centro Histórico de Tepic.

-CASA MUSEO AMADO NERVO
-Museo de sitio
Entrada libre
Calle Zacatecas #284 norte, Centro Histórico de 
Tepic.
Horarios: de 10:00 a 14:00 horas y de 16:00 a 19:00 
horas, domingos: de 10: a 14:00 horas

-CENTRO CULTURAL CASA FENELÓN
-Presentación del libro: Alma Inquieta
Del autor Felipe Cruz
Presenta: Manuel Benítez
Sábado 20 de julio 16:00 horas
-Curso de verano diferentes disciplinas artísticas
-Exposición “Luz, magia y color” del maestro Jorge 
Partida Brizo
Calle Lerdo 71 oriente, Centro Histórico de Tepic.
 Entrada libre. 

-CENTRO CULTURAL OFELIA DOMÍNGUEZ 
-Exposición pictórica “Visón”
Del artista Sergio Nahír
Inauguración viernes 19 de abril 19:00 horas
Avenida Insurgentes 160 poniente, Tepic, Nayarit.
-CENTRO DE ARTE CONTEMPORÁNEO EMILIA ORTIZ

-Exposición “Paisajes imperdibles”
-Exposición SAT Pago en especie, sala SAT  
-Exposición “Ultra realismo” 
-Exposición “Voces en Libertad”
-Exposición “A cada quien su línea” de Emilia Ortiz
Salas de sitio planta alta
Calle Hidalgo 17 oriente, Centro Histórico de Tepic
 Entrada Libre
Horarios: de 10:00 a 14:00 horas y de 16:00 a 19:00 
horas, domingos: de 10: a 14:00 horas

-MUSEO REGIONAL DE ANTROPOLOGÍA
 E HISTORIA DE NAYARIT

-Exposición “Los borrados en la ciudad”, de Joel 
Bañuelos 
- E x p o s i c i ó n  p e r m a n e n t e  a r q u e o l ó g i c a 
prehispánica 
Avenida México 91 norte, Centro Histórico de 
Tepic.
Horario: de 10:00 a 18:00 horas  

-CENTRO ESTATAL DE CULTURAS POPULARES E 
INDÍGENAS (CECUPI)

-Exposición colectiva “En manos de la tierra, la 
cerámica como agente de conciencia ambiental”
-Exposición “El ritmo detrás de nosotros”, 
Mascaras y danzas de México.
-Exposición “Ñierikates” de José Benítez
- Exposición permanente de los cinco pueblos
Entrada libre
Avenida México 115 esquina con calle Zapata, 
centro histórico de Tepic

-CONSEJO ESTATAL PARA LA CULTURA
Y LAS ARTE DE NAYARIT

-Muestra de fin de cursos de la Escuela de Artes de 
Bellavista
Foro polivalente del Centro Cultural Bellavista 
Bellavista Nayarit, viernes 12 de julio 17:00 horas. 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT
-Exposición colectiva fotográfica “Mujeres líderes 
en extensión y vinculación”

Paseo de las Artes de la Universidad Autónoma de 
Nayarit.

FUNDACIÓN ÁLICA 
Exposición de grabado “Metamorfosis” 
Del colectivo “El diablo en la pared”
Calle Veracruz 265 norte, centro histórico de Tepic
Horario: de 10:00 a 18:00 horas  
Entrada libre.

BIBLIOTECA PÚBLICA CENTRAL ESTATAL JOSÉ 
SOLÓN ARGÜELLO

-Exposición “Derivas de la implosión: Paneo del 
habitar en espacios urbanos transitorios”
De Edson Rodolfo Villarreal Carrillo 
Avenida Allende y Oaxaca, Alameda central de 
Tepic.   

Hay diversión para todos

Disfrutan 
turistas de la 

belleza de Tepic
 “Tenemos preparado un 
recorrido para niños que 
hemos llamado Safari Tours 
y es un paseo en donde a 
las niñas y niños a través del 
turibús tranvía los llevaremos 
al Parque Tachi y allí tendrán 
muchas actividades al aire 
libre”, dijo Arely  Orozco 
Bojórquez

Fernando y Misael Ulloa 

Turistas de todas partes de la república 
mexicana ya están disfrutando de lo que la 
ciudad de Tepic les ofrece, declaró la directora 
de Desarrollo Económico y Turismo en el 
municipio de Tepic, Arely  Orozco Bojórquez. 

Refirió que en las próximas horas 
arribarán a la ciudad de Tepic más turistas 
provenientes de los estados de México, 
Querétaro, Guanajuato y del estado de Jalisco. 

Señaló que en Tepic hay diversión para 
todos, ya que el Turibus ofrece recorridos 
por las calles y monumentos de la ciudad, 
además los turistas podrán visitar los lugares 
históricos y las zonas indígenas que se 
encuentran en la capital nayarita. 

Además señaló que durante este puente 
vacacional habrá recorridos especiales para 

las niñas y los niños que visiten la ciudad 
de Tepic: “Tenemos preparados un recorrido 
para niños que hemos llamado Safari Tours 
turibús tranvía los llevaremos al Parque 
Tachi (antes parque Ecológico) y allí tendrán 
muchas actividades al aire libre, además de 
avistamiento de aves: “Y ahí las niñas y los 
niños a través de la naturaleza aprenderán a 
realizar turismo”. 

En este mismo contexto,  Arely Orozco 
Bojórquez comentó que a petición del 
turismo religioso, se reactivarán los 
recorridos de templos y murales, además de 
las leyendas del panteón Hidalgo, además de 
los recorridos en el poblado de Bellavista que 
acaba de ser reconocido como barrio mágico. 

Finalmente, la directora de Desarrollo 
Económico y Turismo en el municipio 
capitalino está listo y preparado para recibir 
a los turistas nacionales e internacionales. 

Dijo emocionada la doctora Beatriz Estrada Martínez

Entregamos a ustedes la 
felicidad, el cariño y el corazón

A través de IPROVINAY

Busca la comunidad 
LGBT+ una vivienda digna 

Otro expediente Ney: dan luz 
verde para imputar a hospital 

*  Tanto Juzgado de Distrito como Tribunal Colegiado 
avalaron futura audiencia en que agencia ministerial 
formulará cargos contra Centro Hospitalario Tepic

El Chiste del Dinero
No dejes la cuenta de ahorro individual para tu retiro al azar

La titular de la asistencia 
social del estado 
manifestó la emoción de 
realizar la entrega con 
el corazón y la calidez 
merecida, y resaltó que 
este año el Programa 
de Alimentación para el 
Bienestar beneficiará a 
45 mil familias de todo 
el estado con la entrega 
de 225 mil dotaciones 
alimentarias

Redacción 

El gobernador del estado, Miguel Ángel 
Navarro Quintero y su esposa, la presidenta 
del Sistema DIF Nayarit, doctora Beatriz 
Estrada Martínez, encabezaron la 
entrega de dotaciones del Programa de 
Alimentación para el Bienestar (PAB), en 
Tepic, el cual busca mejorar la calidad de 
vida de las familias, a través de una sana y 
nutritiva alimentación. 

Fue en el Auditorio Amado Nervo, 
donde la  titular de la asistencia social del 
estado manifestó la emoción de realizar la 
entrega con el corazón y la calidez merecida, 
y no como un acto de caridad; agradeció el 
apoyo de su esposo, ya que este año el PAB 

beneficiará a 45 mil familias de todo el 
estado con la entrega de 225 mil dotaciones 
alimentarias. 

“Una alimentación que como decía 
la señora es sumamente necesaria para 
poder cubrir las necesidades básicas de 
crecimiento, de desarrollo, de tener una 
alimentación sana, nutritiva, completa, y 
que pueda otorgarles también un apoyo 
en cuanto al gasto económico, puesto que 
para unos días van a tener la alimentación 
para toda su familia. Es un acto realmente, 
no nada más de entrega, porque les 
estamos entregando, sí, una dotación de 
alimentos, pero les entregamos a ustedes 
la felicidad, el amor, el cariño, el corazón en 
esos productos para que puedan ustedes 
sentirse realmente apoyados”, enfatizó.

Por su parte, el gobernador del 
estado, destacó la importancia de atender 
las necesidades básicas de la población 
más vulnerable, subrayando que una 

alimentación adecuada es esencial 
para el bienestar y desarrollo de las 
personas; reafirmó el compromiso de su 
administración para seguir impulsando 
esta clase de programas que tienen un 
impacto real en la sociedad, apoyando la 
economía y la salud de las familias.  

“De qué sirve un gobierno que no 
sienta su pueblo, hay que sentirlo para 
poder servirle. El programa que abandera 
el DIF, que abandera Beatriz, podrán haber 
venido muchas señoras que mi respetos, 
pero nadie como tú ha atendido al DIF, te 
felicito porque es tu preocupación, porque 
es tu entrega, porque es tu sufrimiento, 
así es que vamos a seguir adelante, habrá 
el apoyo del gobierno cuantas veces sea 
necesario; en fin, nuestra vida son ustedes, 
los queremos mucho, los sentimos mucho 
y queremos que algún día cuando las cosas 
pasen de gobernar, se acuerden que hubo 
un gobierno que nunca les dio la espalda, 
que siempre les dio el corazón, gracias 
Beatriz, buenos días y muchas gracias”, dijo 
el mandatario estatal.

En esta primera entrega, cada 
beneficiario está recibiendo dos dotaciones 
alimentarias —cada una con 16 productos de 
la canasta básica—, y en el último trimestre 
del año se les otorgarán otras tres dotaciones. 
Actualmente, la entrega se realiza de forma 
organizada en el Auditorio Amado Nervo, 
en Tepic, de acuerdo con la primera letra del 
apellido de las y los beneficiarios. Luego, se 
continuará con la entrega en zonas rurales de 
la capital nayarita y, posteriormente, en otros 
municipios.

“Pedimos que no 
nos dejen solas, 
somos más de 10 
transexuales mayores 
de 40 años de edad 
los que necesitamos 
donde vivir 
tranquilamente”, dijo 
la presidenta de la 
asociación Ser Libre 

Fernando y Misael Ulloa 

“Hace poco más de un año como 
integrantes de la comunidad LGBT+ 
solicitamos ante el IPROVINAY una 
vivienda digna donde pudieran vivir 
nuestras compañeras transexuales y 
hasta el día de hoy no hay respuesta 
alguna”, declaró la presidenta de la 
asociación civil Ser Libre en Nayarit,  
Mara Rojo. 

R e c o r d ó  q u e  e n  a q u e l l a 
ocasión le hicieron saber que si 
no les entregaban una vivienda a 
las solicitantes, les facilitarían un 
terreno donde pudieran construir 
sus viviendas: “Seguimos esperando 
a ver qué nos dicen, tenemos más de 
un año y no vemos claro”. 

Refirió que son alrededor de 10 
transexuales los que aspiran a una 
vivienda: “Pero ellos me han dicho 

que al solicitar la casa, quienes los 
atienden les hacen saber que deben 
de ser casados y en la mayoría  no 
tienen compromiso de matrimonio”.

Por ello, Mara Rojo pide al 
titular de IPROVINAY que facilite los 
trámites para que los integrantes 
de la comunidad LGBT+ logren 
obtener una casa donde puedan vivir 
dignamente. 

Puntualizó que sus compañeras 
transexuales no cuentan con la 
posibilidad de obtener un empleo 
digno y menos con una vivienda: “Por 
ello pedimos que no nos dejen solas, 
somos más de 10 mil transexuales 
mayores de 40 años de edad los que 
necesitamos de una vivienda digna”.

Oscar Verdín Camacho
/relatosnayarit 

El Juzgado Segundo de Distrito en 
Materia Penal y el Tercer Tribunal 
Colegiado en Tepic rechazaron 

conceder una suspensión provisional 
al Centro Hospitalario Tepic S.A. de C.V., 
mejor conocido como hospital Puerta de 
Hierro, que pretende evitar la realización 
de una audiencia inicial de formulación 
de imputación por parte de un agente del 
Ministerio Público ante un juez de Control.

A través del juicio 911/2023 del 
Juzgado Segundo, el Centro Hospitalario 
Tepic buscó frenar la imputación mientras 
no se concluya en definitiva la citada 
demanda de amparo.

Sin embargo, tanto el Juzgado de 
Distrito como el Tercer Tribunal rechazaron 
la petición. El primero advirtió que no es 
procedente porque se afectaría el interés 
social, pues la sociedad está interesada 
en que los procedimientos legales se 
continúen plenamente y sin demora.

El Tribunal Colegiado se pronunció 
en similares términos puesto que, explicó, 
contrario a lo solicitado, no es procedente 
conceder la suspensión provisional 
para el efecto de que no se lleve a cabo la 
audiencia inicial, pues de concederse se 
contravendrían disposiciones de orden 
p ú b l i c o,  d a d o  q u e 
implicaría paralizar el 
procedimiento penal 

acusatorio en su primera etapa, evitando 
transitar de la investigación inicial a la 
complementaria, además de que podrían 
afectarse los derechos de las víctimas en 
caso de que hubiera.

Por lo tanto, insistió, es necesario que 
el asunto se someta al escrutinio de un juez 
de Control.

La resolución del Tercer Tribunal 
Colegiado se decidió este mes de julio a 
través de un recurso de queja y cuenta con 
unanimidad de votos de los magistrados 
Francisco Javier Rodríguez Huezo y 
Daniel Jáuregui Quintero, así como de 
Nadia Santos Ramírez, secretaria de 
acuerdos del Tribunal en funciones de 
magistrada

En mayo reciente, este reportero 
informó de una pretendida imputación 
contra el Centro Hospitalario Tepic, 
misma que no se realizó por la ausencia 

del apoderado legal, por lo que un juez 
de Control en Tepic anunció que giraría 
un nuevo exhorto a autoridades del 
estado de Jalisco para la correspondiente 
notificación.

Se buscaría realizar la audiencia 
durante el mes de agosto y en la misma, 
según se ha advertido, la agencia 
ministerial de la Fiscalía General del Estado 
(FGE) anunciaría probables delitos que 
vinculan al ex gobernador Ney González 
Sánchez para favorecer la instalación del 
Centro Hospitalario Tepic, tales como 
administración fraudulenta, asociaciones 
delictuosas, ejercicio indebido de 
funciones, tráfico de influencias, entre 
otros.

* Esta información es publicada con 
autorización de su autor. Oscar Verdín 
Camacho publica sus notas en www.
relatosnayarit.com 

Oscar Gil

Garantiza el gobierno de Nayarit playas 
limpias durante el presente periodo 
vacacional de verano 2024, toda vez 
que la COFEPRIS certificó las más 
importantes y las más concurridas 
para uso recreativo y disfrute de los 
bañistas.

Con el propósito de mantener las 
playas limpias, el gobernador Miguel 
Ángel Navarro Quintero llamó a los 
ayuntamientos de Compostela y Bahía 
de Banderas a no bajar la guardia en 
cuanto a las descargas que  generan 
los hoteles que carecen de  plantas de 
tratamiento.

“Por nuestra parte es un 
monitoreo permanente, aquí yo invito 
particularmente a los municipios  de 
Compostela y Bahía de Banderas a que 
no nos dejen toda la carga a nosotros, 
porque ya pusimos en condiciones 
óptimas la de Nuevo Nayarit, ya 
pusimos en condiciones óptimas 
la de La Peñita, pero nos hace falta 
tener en condiciones óptimas la de 
Sayulita, evitar en el monitoreo que 
las descargas particularmente de los 

hoteles vayan al mar, deben de tener 
sus respectivas plantas de tratamiento 
también los hoteles”.

En materia de seguridad pública, el 
gobernador sostuvo que la preocupación 
de Nayarit es trabajar diario, porque al 
trabajar diario se obtienen los mejores 
indicadores del país: “¿No hay focos 
rojos?- focos de cuidado, aquí no hay 
situaciones de alarma, situaciones de 
riesgo máximo porque se trabajan al día 
para desactivarlos. Huajicori continúa 
tranquilo desde el día 25 del mes pasado 
y platiqué con el general secretario en la 
CDMX, platiqué en la mesa de seguridad 
en Mexicali con el general de la región 
y desde luego con la coordinación 
con otros estados y ahorita tenemos 
un abordaje, que la tranquilidad del 
estado y del país no es producto de 
la casualidad, es por la causalidad de 
trabajar diario, estamos metidos de 
fondo a través de la Policía Estatal, 
de la Fiscalía, de la Guardia Nacional, 
Ejército y Marina, es una situación 
de crear dispositivos y su servidor 
estar metido dentro de la estrategia 
que desempeñamos y ajustamos 
diariamente”.     

El gobernador Miguel Ángel Navarro Quintero 
llamó a los ayuntamientos de Compostela y 
Bahía de Banderas a no bajar la guardia en 
cuanto a las descargas que  generan los hoteles 
que carecen de  plantas de tratamiento

COFEPRIS certificó

Playas aptas para la 
recreación en Nayarit

Judith Chávez

En 1981, Chile inició una serie de 
reformas a los sistemas de pensiones 
que introdujo cuentas individuales 

de pensión de tipo obligatorio, alejándose 
así de los sistemas públicos. A principios 
de los 1990, diez países latinoamericanos 
siguieron a Chile en la implementación de 
cuentas individuales, entre ellos México. 

E n  1 9 9 7  M é x i c o  i m p l e m e n t ó 
cuentas individuales con el objetivo de 
reemplazar el esquema de reparto en el 
largo plazo.  Las  cuentas individuales 
s o n  o b l i g a t o r i a s  p a r a  t o d o s  l o s 
empleados del sector privado y miembros 
de empresas que se hayan incorporado 
al  esquema laboral  formal  después 
de 1997, sin embargo, todavía existen 
sistemas especiales para trabajadores del 
petróleo, empleados públicos y personal 
militar,  aunque esto irá cambiando 
paulatinamente. Estas cuentas individuales 
son financiadas por los empleadores, los 
empleados y el gobierno; manejadas por 
compañías administradoras de fondos 
de pensión, supervisadas por la Comisión 
Nacional de Sistemas de Ahorro. 

Ahora, con el afán de contribuir a 
la disminución de tus miedos y sacar el 
máximo provecho a tu cuenta individual 
para el  retiro,  te  comparto algunas 
recomendaciones: 

Realiza aportaciones adicionales: Esto 
te permitirá incrementar tus ahorros y 
tener más fondos disponibles al momento 
del retiro. ¡Importante!:  aprovecha los 

beneficios fiscales. 
Diversifica tus inversiones :  Busca 

diversificar tus inversiones para reducir 
el riesgo y aumentar las posibilidades 
de obtener mejores rendimientos a 
largo plazo.  Consulta con un asesor 
financiero para obtener recomendaciones 
personalizadas.

M a n t e n t e  i n f o r m a d o :  S o b r e  l a s 
regulaciones de retiro y las opciones 
disponibles para tu cuenta individual. Lee 
regularmente sobre el tema y mantente 
informado de tus derechos y beneficios.

Planifica tu retiro: Establece metas 
claras para tu retiro y elabora un plan 
financiero que te permita alcanzarlas. 
Considera factores como la inflación, tus 
gastos de vida y cualquier otro aspecto 
relevante para tu situación personal.

Revisa periódicamente tu cuenta: 
M o n i t o r e a  e l  r e n d i m i e n t o  d e  t u s 
inversiones y realiza ajustes según sea 
necesario. No dejes de revisar tu situación 
financiera y haz los cambios pertinentes 
para maximizar tus ahorros.

Considera asesoramiento profesional: 
En caso de tener dudas o necesitar 
orientación más especializada, busca la 
ayuda de un asesor financiero. Ellos pueden 
ayudarte a diseñar estrategias específicas 
para tu situación y objetivos de retiro.

Recuerda que el retiro es una etapa 
importante de tu vida financiera, por 
l o  q u e  e s  fu n d a m e n t a l  p r e p a r a r s e 
con anticipación y tomar decisiones 
informadas para asegurar un futuro 
económico estable. ¿Café?

José 
Guadalupe 
Campos 

Hernández 
(1966-2024)

Ha partido José Guadalupe Campos 
Hernández, quien fue un distinguido 
profesional del Derecho, catedrático 

universitario, hombre de fe y ejemplar 
deportista.

Nació en Tepic el 4 de enero de 1966. Cursó 
la primaria, secundaria y preparatoria en el 
Colegio Cristóbal Colón. Era Licenciado en 
Derecho y Maestro en Derecho Público por la 
Universidad Autónoma de Nayarit, donde en la 
respectiva Unidad Académica también fungió 
como docente.

Al concluir en 1989 la licenciatura, 
inició su carrera como abogado postulante y 
asesor jurídico independiente; se desempeñó 
como apoderado jurídico de la sucursal 
operativa Compostela del Banrural y más 
tarde, de Nacional Financiera y Banobras en 
los fideicomisos Ciudad Industrial Nayarita y 
Bahía de Banderas, respectivamente.

Fue Coordinador Electoral de la Junta 
Distrital Ejecutiva del IFE en Tepic y Juez 
Instructor del Tribunal Electoral del Estado de 
Nayarit. En el propio Tribunal Electoral fungió 
como Magistrado Numerario de diciembre de 
1998 a septiembre de 2003.

Ese mismo mes de septiembre, el 
gobernador Antonio Echevarría Domínguez 
lo propuso como parte de la terna, de entre 
la cual el Congreso del Estado lo designó 
para desempeñarse durante diez años como 
Magistrado Numerario del Tribunal Superior 
de Justicia, en el cual en distintos lapsos estuvo 
adscrito a las salas Civil y Penal; concluyó su 
periodo el 22 de septiembre de 2013; en esa 
institución, a muchos nos distinguió con su 
amistad.

Tras su experiencia judicial ,  se 
reincorporó a la docencia y a su labor 
como abogado postulante. En el periodo 
gubernamental de Antonio Echevarría García 
(2017-2021) fue Subsecretario de Asuntos 
Jurídicos y, de manera provisional, encargado 
del despacho de la Dirección de Tránsito y 
Transporte.

Profesó abiertamente su fe católica 
y formó parte de la comunidad marista. 
También se distinguió en el deporte, un digno 
ejemplo para los hijos que amorosamente 
formó junto con su esposa, la licenciada 
Mariana Huerta Cárdenas, quien le sobrevive; 
ellos son Mariana Guadalupe, Sara Alejandra, 
Helena Goretti y José Nayar Campos Huerta
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Fin de semana del 19 al 21
 de julio de 2024

CASA MUSEO JUAN ESCUTIA: 
-Visitas guiadas para todos los visitantes
Entrada libre.
Horarios: de 10:00 a 14:00 horas y de 16:00 a 19:00 
horas, domingos: de 10: a 14:00 horas
Calle Hidalgo 71 oriente, Centro Histórico de Tepic.

-CASA MUSEO AMADO NERVO
-Museo de sitio
Entrada libre
Calle Zacatecas #284 norte, Centro Histórico de 
Tepic.
Horarios: de 10:00 a 14:00 horas y de 16:00 a 19:00 
horas, domingos: de 10: a 14:00 horas

-CENTRO CULTURAL CASA FENELÓN
-Presentación del libro: Alma Inquieta
Del autor Felipe Cruz
Presenta: Manuel Benítez
Sábado 20 de julio 16:00 horas
-Curso de verano diferentes disciplinas artísticas
-Exposición “Luz, magia y color” del maestro Jorge 
Partida Brizo
Calle Lerdo 71 oriente, Centro Histórico de Tepic.
 Entrada libre. 

-CENTRO CULTURAL OFELIA DOMÍNGUEZ 
-Exposición pictórica “Visón”
Del artista Sergio Nahír
Inauguración viernes 19 de abril 19:00 horas
Avenida Insurgentes 160 poniente, Tepic, Nayarit.
-CENTRO DE ARTE CONTEMPORÁNEO EMILIA ORTIZ

-Exposición “Paisajes imperdibles”
-Exposición SAT Pago en especie, sala SAT  
-Exposición “Ultra realismo” 
-Exposición “Voces en Libertad”
-Exposición “A cada quien su línea” de Emilia Ortiz
Salas de sitio planta alta
Calle Hidalgo 17 oriente, Centro Histórico de Tepic
 Entrada Libre
Horarios: de 10:00 a 14:00 horas y de 16:00 a 19:00 
horas, domingos: de 10: a 14:00 horas

-MUSEO REGIONAL DE ANTROPOLOGÍA
 E HISTORIA DE NAYARIT

-Exposición “Los borrados en la ciudad”, de Joel 
Bañuelos 
- E x p o s i c i ó n  p e r m a n e n t e  a r q u e o l ó g i c a 
prehispánica 
Avenida México 91 norte, Centro Histórico de 
Tepic.
Horario: de 10:00 a 18:00 horas  

-CENTRO ESTATAL DE CULTURAS POPULARES E 
INDÍGENAS (CECUPI)

-Exposición colectiva “En manos de la tierra, la 
cerámica como agente de conciencia ambiental”
-Exposición “El ritmo detrás de nosotros”, 
Mascaras y danzas de México.
-Exposición “Ñierikates” de José Benítez
- Exposición permanente de los cinco pueblos
Entrada libre
Avenida México 115 esquina con calle Zapata, 
centro histórico de Tepic

-CONSEJO ESTATAL PARA LA CULTURA
Y LAS ARTE DE NAYARIT

-Muestra de fin de cursos de la Escuela de Artes de 
Bellavista
Foro polivalente del Centro Cultural Bellavista 
Bellavista Nayarit, viernes 12 de julio 17:00 horas. 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT
-Exposición colectiva fotográfica “Mujeres líderes 
en extensión y vinculación”

Paseo de las Artes de la Universidad Autónoma de 
Nayarit.

FUNDACIÓN ÁLICA 
Exposición de grabado “Metamorfosis” 
Del colectivo “El diablo en la pared”
Calle Veracruz 265 norte, centro histórico de Tepic
Horario: de 10:00 a 18:00 horas  
Entrada libre.

BIBLIOTECA PÚBLICA CENTRAL ESTATAL JOSÉ 
SOLÓN ARGÜELLO

-Exposición “Derivas de la implosión: Paneo del 
habitar en espacios urbanos transitorios”
De Edson Rodolfo Villarreal Carrillo 
Avenida Allende y Oaxaca, Alameda central de 
Tepic.   

Hay diversión para todos

Disfrutan 
turistas de la 

belleza de Tepic
 “Tenemos preparado un 
recorrido para niños que 
hemos llamado Safari Tours 
y es un paseo en donde a 
las niñas y niños a través del 
turibús tranvía los llevaremos 
al Parque Tachi y allí tendrán 
muchas actividades al aire 
libre”, dijo Arely  Orozco 
Bojórquez

Fernando y Misael Ulloa 

Turistas de todas partes de la república 
mexicana ya están disfrutando de lo que la 
ciudad de Tepic les ofrece, declaró la directora 
de Desarrollo Económico y Turismo en el 
municipio de Tepic, Arely  Orozco Bojórquez. 

Refirió que en las próximas horas 
arribarán a la ciudad de Tepic más turistas 
provenientes de los estados de México, 
Querétaro, Guanajuato y del estado de Jalisco. 

Señaló que en Tepic hay diversión para 
todos, ya que el Turibus ofrece recorridos 
por las calles y monumentos de la ciudad, 
además los turistas podrán visitar los lugares 
históricos y las zonas indígenas que se 
encuentran en la capital nayarita. 

Además señaló que durante este puente 
vacacional habrá recorridos especiales para 

las niñas y los niños que visiten la ciudad 
de Tepic: “Tenemos preparados un recorrido 
para niños que hemos llamado Safari Tours 
turibús tranvía los llevaremos al Parque 
Tachi (antes parque Ecológico) y allí tendrán 
muchas actividades al aire libre, además de 
avistamiento de aves: “Y ahí las niñas y los 
niños a través de la naturaleza aprenderán a 
realizar turismo”. 

En este mismo contexto,  Arely Orozco 
Bojórquez comentó que a petición del 
turismo religioso, se reactivarán los 
recorridos de templos y murales, además de 
las leyendas del panteón Hidalgo, además de 
los recorridos en el poblado de Bellavista que 
acaba de ser reconocido como barrio mágico. 

Finalmente, la directora de Desarrollo 
Económico y Turismo en el municipio 
capitalino está listo y preparado para recibir 
a los turistas nacionales e internacionales. 

Dijo emocionada la doctora Beatriz Estrada Martínez

Entregamos a ustedes la 
felicidad, el cariño y el corazón

A través de IPROVINAY

Busca la comunidad 
LGBT+ una vivienda digna 

Otro expediente Ney: dan luz 
verde para imputar a hospital 

*  Tanto Juzgado de Distrito como Tribunal Colegiado 
avalaron futura audiencia en que agencia ministerial 
formulará cargos contra Centro Hospitalario Tepic

El Chiste del Dinero
No dejes la cuenta de ahorro individual para tu retiro al azar

La titular de la asistencia 
social del estado 
manifestó la emoción de 
realizar la entrega con 
el corazón y la calidez 
merecida, y resaltó que 
este año el Programa 
de Alimentación para el 
Bienestar beneficiará a 
45 mil familias de todo 
el estado con la entrega 
de 225 mil dotaciones 
alimentarias

Redacción 

El gobernador del estado, Miguel Ángel 
Navarro Quintero y su esposa, la presidenta 
del Sistema DIF Nayarit, doctora Beatriz 
Estrada Martínez, encabezaron la 
entrega de dotaciones del Programa de 
Alimentación para el Bienestar (PAB), en 
Tepic, el cual busca mejorar la calidad de 
vida de las familias, a través de una sana y 
nutritiva alimentación. 

Fue en el Auditorio Amado Nervo, 
donde la  titular de la asistencia social del 
estado manifestó la emoción de realizar la 
entrega con el corazón y la calidez merecida, 
y no como un acto de caridad; agradeció el 
apoyo de su esposo, ya que este año el PAB 

beneficiará a 45 mil familias de todo el 
estado con la entrega de 225 mil dotaciones 
alimentarias. 

“Una alimentación que como decía 
la señora es sumamente necesaria para 
poder cubrir las necesidades básicas de 
crecimiento, de desarrollo, de tener una 
alimentación sana, nutritiva, completa, y 
que pueda otorgarles también un apoyo 
en cuanto al gasto económico, puesto que 
para unos días van a tener la alimentación 
para toda su familia. Es un acto realmente, 
no nada más de entrega, porque les 
estamos entregando, sí, una dotación de 
alimentos, pero les entregamos a ustedes 
la felicidad, el amor, el cariño, el corazón en 
esos productos para que puedan ustedes 
sentirse realmente apoyados”, enfatizó.

Por su parte, el gobernador del 
estado, destacó la importancia de atender 
las necesidades básicas de la población 
más vulnerable, subrayando que una 

alimentación adecuada es esencial 
para el bienestar y desarrollo de las 
personas; reafirmó el compromiso de su 
administración para seguir impulsando 
esta clase de programas que tienen un 
impacto real en la sociedad, apoyando la 
economía y la salud de las familias.  

“De qué sirve un gobierno que no 
sienta su pueblo, hay que sentirlo para 
poder servirle. El programa que abandera 
el DIF, que abandera Beatriz, podrán haber 
venido muchas señoras que mi respetos, 
pero nadie como tú ha atendido al DIF, te 
felicito porque es tu preocupación, porque 
es tu entrega, porque es tu sufrimiento, 
así es que vamos a seguir adelante, habrá 
el apoyo del gobierno cuantas veces sea 
necesario; en fin, nuestra vida son ustedes, 
los queremos mucho, los sentimos mucho 
y queremos que algún día cuando las cosas 
pasen de gobernar, se acuerden que hubo 
un gobierno que nunca les dio la espalda, 
que siempre les dio el corazón, gracias 
Beatriz, buenos días y muchas gracias”, dijo 
el mandatario estatal.

En esta primera entrega, cada 
beneficiario está recibiendo dos dotaciones 
alimentarias —cada una con 16 productos de 
la canasta básica—, y en el último trimestre 
del año se les otorgarán otras tres dotaciones. 
Actualmente, la entrega se realiza de forma 
organizada en el Auditorio Amado Nervo, 
en Tepic, de acuerdo con la primera letra del 
apellido de las y los beneficiarios. Luego, se 
continuará con la entrega en zonas rurales de 
la capital nayarita y, posteriormente, en otros 
municipios.

“Pedimos que no 
nos dejen solas, 
somos más de 10 
transexuales mayores 
de 40 años de edad 
los que necesitamos 
donde vivir 
tranquilamente”, dijo 
la presidenta de la 
asociación Ser Libre 

Fernando y Misael Ulloa 

“Hace poco más de un año como 
integrantes de la comunidad LGBT+ 
solicitamos ante el IPROVINAY una 
vivienda digna donde pudieran vivir 
nuestras compañeras transexuales y 
hasta el día de hoy no hay respuesta 
alguna”, declaró la presidenta de la 
asociación civil Ser Libre en Nayarit,  
Mara Rojo. 

R e c o r d ó  q u e  e n  a q u e l l a 
ocasión le hicieron saber que si 
no les entregaban una vivienda a 
las solicitantes, les facilitarían un 
terreno donde pudieran construir 
sus viviendas: “Seguimos esperando 
a ver qué nos dicen, tenemos más de 
un año y no vemos claro”. 

Refirió que son alrededor de 10 
transexuales los que aspiran a una 
vivienda: “Pero ellos me han dicho 

que al solicitar la casa, quienes los 
atienden les hacen saber que deben 
de ser casados y en la mayoría  no 
tienen compromiso de matrimonio”.

Por ello, Mara Rojo pide al 
titular de IPROVINAY que facilite los 
trámites para que los integrantes 
de la comunidad LGBT+ logren 
obtener una casa donde puedan vivir 
dignamente. 

Puntualizó que sus compañeras 
transexuales no cuentan con la 
posibilidad de obtener un empleo 
digno y menos con una vivienda: “Por 
ello pedimos que no nos dejen solas, 
somos más de 10 mil transexuales 
mayores de 40 años de edad los que 
necesitamos de una vivienda digna”.

Oscar Verdín Camacho
/relatosnayarit 

El Juzgado Segundo de Distrito en 
Materia Penal y el Tercer Tribunal 
Colegiado en Tepic rechazaron 

conceder una suspensión provisional 
al Centro Hospitalario Tepic S.A. de C.V., 
mejor conocido como hospital Puerta de 
Hierro, que pretende evitar la realización 
de una audiencia inicial de formulación 
de imputación por parte de un agente del 
Ministerio Público ante un juez de Control.

A través del juicio 911/2023 del 
Juzgado Segundo, el Centro Hospitalario 
Tepic buscó frenar la imputación mientras 
no se concluya en definitiva la citada 
demanda de amparo.

Sin embargo, tanto el Juzgado de 
Distrito como el Tercer Tribunal rechazaron 
la petición. El primero advirtió que no es 
procedente porque se afectaría el interés 
social, pues la sociedad está interesada 
en que los procedimientos legales se 
continúen plenamente y sin demora.

El Tribunal Colegiado se pronunció 
en similares términos puesto que, explicó, 
contrario a lo solicitado, no es procedente 
conceder la suspensión provisional 
para el efecto de que no se lleve a cabo la 
audiencia inicial, pues de concederse se 
contravendrían disposiciones de orden 
p ú b l i c o,  d a d o  q u e 
implicaría paralizar el 
procedimiento penal 

acusatorio en su primera etapa, evitando 
transitar de la investigación inicial a la 
complementaria, además de que podrían 
afectarse los derechos de las víctimas en 
caso de que hubiera.

Por lo tanto, insistió, es necesario que 
el asunto se someta al escrutinio de un juez 
de Control.

La resolución del Tercer Tribunal 
Colegiado se decidió este mes de julio a 
través de un recurso de queja y cuenta con 
unanimidad de votos de los magistrados 
Francisco Javier Rodríguez Huezo y 
Daniel Jáuregui Quintero, así como de 
Nadia Santos Ramírez, secretaria de 
acuerdos del Tribunal en funciones de 
magistrada

En mayo reciente, este reportero 
informó de una pretendida imputación 
contra el Centro Hospitalario Tepic, 
misma que no se realizó por la ausencia 

del apoderado legal, por lo que un juez 
de Control en Tepic anunció que giraría 
un nuevo exhorto a autoridades del 
estado de Jalisco para la correspondiente 
notificación.

Se buscaría realizar la audiencia 
durante el mes de agosto y en la misma, 
según se ha advertido, la agencia 
ministerial de la Fiscalía General del Estado 
(FGE) anunciaría probables delitos que 
vinculan al ex gobernador Ney González 
Sánchez para favorecer la instalación del 
Centro Hospitalario Tepic, tales como 
administración fraudulenta, asociaciones 
delictuosas, ejercicio indebido de 
funciones, tráfico de influencias, entre 
otros.

* Esta información es publicada con 
autorización de su autor. Oscar Verdín 
Camacho publica sus notas en www.
relatosnayarit.com 

Oscar Gil

Garantiza el gobierno de Nayarit playas 
limpias durante el presente periodo 
vacacional de verano 2024, toda vez 
que la COFEPRIS certificó las más 
importantes y las más concurridas 
para uso recreativo y disfrute de los 
bañistas.

Con el propósito de mantener las 
playas limpias, el gobernador Miguel 
Ángel Navarro Quintero llamó a los 
ayuntamientos de Compostela y Bahía 
de Banderas a no bajar la guardia en 
cuanto a las descargas que  generan 
los hoteles que carecen de  plantas de 
tratamiento.

“Por nuestra parte es un 
monitoreo permanente, aquí yo invito 
particularmente a los municipios  de 
Compostela y Bahía de Banderas a que 
no nos dejen toda la carga a nosotros, 
porque ya pusimos en condiciones 
óptimas la de Nuevo Nayarit, ya 
pusimos en condiciones óptimas 
la de La Peñita, pero nos hace falta 
tener en condiciones óptimas la de 
Sayulita, evitar en el monitoreo que 
las descargas particularmente de los 

hoteles vayan al mar, deben de tener 
sus respectivas plantas de tratamiento 
también los hoteles”.

En materia de seguridad pública, el 
gobernador sostuvo que la preocupación 
de Nayarit es trabajar diario, porque al 
trabajar diario se obtienen los mejores 
indicadores del país: “¿No hay focos 
rojos?- focos de cuidado, aquí no hay 
situaciones de alarma, situaciones de 
riesgo máximo porque se trabajan al día 
para desactivarlos. Huajicori continúa 
tranquilo desde el día 25 del mes pasado 
y platiqué con el general secretario en la 
CDMX, platiqué en la mesa de seguridad 
en Mexicali con el general de la región 
y desde luego con la coordinación 
con otros estados y ahorita tenemos 
un abordaje, que la tranquilidad del 
estado y del país no es producto de 
la casualidad, es por la causalidad de 
trabajar diario, estamos metidos de 
fondo a través de la Policía Estatal, 
de la Fiscalía, de la Guardia Nacional, 
Ejército y Marina, es una situación 
de crear dispositivos y su servidor 
estar metido dentro de la estrategia 
que desempeñamos y ajustamos 
diariamente”.     

El gobernador Miguel Ángel Navarro Quintero 
llamó a los ayuntamientos de Compostela y 
Bahía de Banderas a no bajar la guardia en 
cuanto a las descargas que  generan los hoteles 
que carecen de  plantas de tratamiento

COFEPRIS certificó

Playas aptas para la 
recreación en Nayarit

Judith Chávez

En 1981, Chile inició una serie de 
reformas a los sistemas de pensiones 
que introdujo cuentas individuales 

de pensión de tipo obligatorio, alejándose 
así de los sistemas públicos. A principios 
de los 1990, diez países latinoamericanos 
siguieron a Chile en la implementación de 
cuentas individuales, entre ellos México. 

E n  1 9 9 7  M é x i c o  i m p l e m e n t ó 
cuentas individuales con el objetivo de 
reemplazar el esquema de reparto en el 
largo plazo.  Las  cuentas individuales 
s o n  o b l i g a t o r i a s  p a r a  t o d o s  l o s 
empleados del sector privado y miembros 
de empresas que se hayan incorporado 
al  esquema laboral  formal  después 
de 1997, sin embargo, todavía existen 
sistemas especiales para trabajadores del 
petróleo, empleados públicos y personal 
militar,  aunque esto irá cambiando 
paulatinamente. Estas cuentas individuales 
son financiadas por los empleadores, los 
empleados y el gobierno; manejadas por 
compañías administradoras de fondos 
de pensión, supervisadas por la Comisión 
Nacional de Sistemas de Ahorro. 

Ahora, con el afán de contribuir a 
la disminución de tus miedos y sacar el 
máximo provecho a tu cuenta individual 
para el  retiro,  te  comparto algunas 
recomendaciones: 

Realiza aportaciones adicionales: Esto 
te permitirá incrementar tus ahorros y 
tener más fondos disponibles al momento 
del retiro. ¡Importante!:  aprovecha los 

beneficios fiscales. 
Diversifica tus inversiones :  Busca 

diversificar tus inversiones para reducir 
el riesgo y aumentar las posibilidades 
de obtener mejores rendimientos a 
largo plazo.  Consulta con un asesor 
financiero para obtener recomendaciones 
personalizadas.

M a n t e n t e  i n f o r m a d o :  S o b r e  l a s 
regulaciones de retiro y las opciones 
disponibles para tu cuenta individual. Lee 
regularmente sobre el tema y mantente 
informado de tus derechos y beneficios.

Planifica tu retiro: Establece metas 
claras para tu retiro y elabora un plan 
financiero que te permita alcanzarlas. 
Considera factores como la inflación, tus 
gastos de vida y cualquier otro aspecto 
relevante para tu situación personal.

Revisa periódicamente tu cuenta: 
M o n i t o r e a  e l  r e n d i m i e n t o  d e  t u s 
inversiones y realiza ajustes según sea 
necesario. No dejes de revisar tu situación 
financiera y haz los cambios pertinentes 
para maximizar tus ahorros.

Considera asesoramiento profesional: 
En caso de tener dudas o necesitar 
orientación más especializada, busca la 
ayuda de un asesor financiero. Ellos pueden 
ayudarte a diseñar estrategias específicas 
para tu situación y objetivos de retiro.

Recuerda que el retiro es una etapa 
importante de tu vida financiera, por 
l o  q u e  e s  fu n d a m e n t a l  p r e p a r a r s e 
con anticipación y tomar decisiones 
informadas para asegurar un futuro 
económico estable. ¿Café?

José 
Guadalupe 
Campos 

Hernández 
(1966-2024)

Ha partido José Guadalupe Campos 
Hernández, quien fue un distinguido 
profesional del Derecho, catedrático 

universitario, hombre de fe y ejemplar 
deportista.

Nació en Tepic el 4 de enero de 1966. Cursó 
la primaria, secundaria y preparatoria en el 
Colegio Cristóbal Colón. Era Licenciado en 
Derecho y Maestro en Derecho Público por la 
Universidad Autónoma de Nayarit, donde en la 
respectiva Unidad Académica también fungió 
como docente.

Al concluir en 1989 la licenciatura, 
inició su carrera como abogado postulante y 
asesor jurídico independiente; se desempeñó 
como apoderado jurídico de la sucursal 
operativa Compostela del Banrural y más 
tarde, de Nacional Financiera y Banobras en 
los fideicomisos Ciudad Industrial Nayarita y 
Bahía de Banderas, respectivamente.

Fue Coordinador Electoral de la Junta 
Distrital Ejecutiva del IFE en Tepic y Juez 
Instructor del Tribunal Electoral del Estado de 
Nayarit. En el propio Tribunal Electoral fungió 
como Magistrado Numerario de diciembre de 
1998 a septiembre de 2003.

Ese mismo mes de septiembre, el 
gobernador Antonio Echevarría Domínguez 
lo propuso como parte de la terna, de entre 
la cual el Congreso del Estado lo designó 
para desempeñarse durante diez años como 
Magistrado Numerario del Tribunal Superior 
de Justicia, en el cual en distintos lapsos estuvo 
adscrito a las salas Civil y Penal; concluyó su 
periodo el 22 de septiembre de 2013; en esa 
institución, a muchos nos distinguió con su 
amistad.

Tras su experiencia judicial ,  se 
reincorporó a la docencia y a su labor 
como abogado postulante. En el periodo 
gubernamental de Antonio Echevarría García 
(2017-2021) fue Subsecretario de Asuntos 
Jurídicos y, de manera provisional, encargado 
del despacho de la Dirección de Tránsito y 
Transporte.

Profesó abiertamente su fe católica 
y formó parte de la comunidad marista. 
También se distinguió en el deporte, un digno 
ejemplo para los hijos que amorosamente 
formó junto con su esposa, la licenciada 
Mariana Huerta Cárdenas, quien le sobrevive; 
ellos son Mariana Guadalupe, Sara Alejandra, 
Helena Goretti y José Nayar Campos Huerta
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EDICTO 

 
NOMBRE: P.C.C TORRES SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE. 

     EXPEDIENTE: PRA/2018-DELNAYAR/104 
 
     Se le comunica por este conducto, que:  

Con fundamento por lo previsto en los artículos 26, fracción II y 30, fracción 
III de la Ley de Justicia y Procedimientos Administrativos del Estado de 
Nayarit; 68, fracción II, 72 y 73 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Nayarit; utilizándose de manera supletoria por el artículo 118 de 
la de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y 41, fracción 
XIV del Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado de Nayarit; 
se señala en el punto tercero del ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE 
ORDENA REMITIR EL EXPEDIENTE AL TRIBUNAL ENCARGADO DE 
LA RESOLUCIÓN DEL ASUNTO, de fecha veintiocho de junio de dos mil 
veinticuatro, notificar por edicto a la persona moral P.C.C TORRES 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE, con relación al expediente PRA/2018-DELNAYAR/104; al 
respecto la Autoridad Substanciadora de la Auditoría Superior del Estado 
de Nayarit, acordó lo siguiente: “…PRIMERO. Remítase a más tardar el 
tres de julio de dos mil veinticuatro, mediante oficio los autos originales 
del presente expediente a la Sala Unitaria Especializada en Materia de 
Responsabilidades Administrativas del Tribunal de Justicia 
Administrativa de Nayarit, Ubicado en Avenida Insurgentes 1053 
poniente, en el fraccionamiento las Brisas de esta ciudad de Tepic, Nayarit; 
quien será el encargado de la resolución del asunto. …” 

 
 

Tepic, Nayarit; tres de julio de dos mil veinticuatro  

 

ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL LICENCIADO EN DERECHO RAÚL 
ERNESTO ÁVALOS GUILLÉN, TITULAR DE LA DIRECCIÓN 
SUBSTANCIADORA DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE 
NAYARIT. 
 DCR/ LPTL 
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EDICTO 

 
NOMBRE: JESÚS ADRIANA REYNOSO GARCÍA. 

     EXPEDIENTE: PRA/2018-DELNAYAR/116 
 
     Se le comunica por este conducto, que:  

Con fundamento por lo previsto en los artículos 26, fracción II y 30, fracción 
III de la Ley de Justicia y Procedimientos Administrativos del Estado de 
Nayarit; 68, fracción II, 72 y 73 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Nayarit; utilizándose de manera supletoria por el artículo 118 de 
la de la Ley General de Responsabilidades Administrativa y 41, fracción XIV 
del Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado de Nayarit; se 
señala en el punto tercero del ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE 
ORDENA REMITIR EL EXPEDIENTE AL TRIBUNAL ENCARGADO DE 
LA RESOLUCIÓN DEL ASUNTO, de fecha uno del julio de dos mil 
veinticuatro, notificar por edicto a la ciudadana JESÚS ADRIANA 
REYNOSO GARCÍA, con relación al expediente PRA/2018-
DELNAYAR/116; al respecto la Autoridad Substanciadora de la Auditoría 
Superior del Estado de Nayarit, acordó lo siguiente: “…PRIMERO. 
Remítase a más tardar el cuatro de julio de dos mil veinticuatro, 
mediante oficio los autos originales del presente expediente a la Sala 
Unitaria Especializada en Materia de Responsabilidades 
Administrativas del Tribunal de Justicia Administrativa de Nayarit, 
Ubicado en Avenida Insurgentes 1053 poniente, en el fraccionamiento las 
Brisas de esta ciudad de Tepic, Nayarit; quien será el encargado de la 
resolución del asunto. …” 
 
 
 

Tepic, Nayarit; tres de julio de dos mil veinticuatro  

 

ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL LICENCIADO EN DERECHO RAÚL 
ERNESTO ÁVALOS GUILLÉN, TITULAR DE LA DIRECCIÓN 
SUBSTANCIADORA DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE 
NAYARIT. 
 DCR/ LPTL 

Av. del Valle #133, Fracc. Ciudad del Valle, Edificio Plaza San Rafael Int. 203, Tepic, Nayarit. C.P. 
63157 
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EDICTO 

 
NOMBRES: JOSÉ ALBERTO RODRÍGUEZ ULLOA, así como a las 
personas morales CAMIB CONSTRUCTORA SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE e INTEGRADORA DE SERVICIOS PARA 
ABASTECIMIENTO DE AGUA SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE. 

     EXPEDIENTE: PRA/2018-IXTLÁN/74 
 
     Se le comunica por este conducto, que:  

Con fundamento por lo previsto en los artículos 26, fracción II y 30, fracción III 
de la Ley de Justicia y Procedimientos Administrativos del Estado de Nayarit; 
68, fracción II, 72 y 73 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Nayarit; utilizándose de manera supletoria por el artículo 118 de la de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas y 41, fracción XIV del 
Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado de Nayarit; se señala 
en el punto tercero del ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE ORDENA 
REMITIR EL EXPEDIENTE AL TRIBUNAL ENCARGADO DE LA 
RESOLUCIÓN DEL ASUNTO, de fecha uno de julio de dos mil veinticuatro, 
notificar por edicto a JOSÉ ALBERTO RODRÍGUEZ ULLOA, así como a las 
personas morales CAMIB CONSTRUCTORA SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE e INTEGRADORA DE SERVICIOS PARA 
ABASTECIMIENTO DE AGUA SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, con relación al expediente PRA/2018-IXTLÁN/74; al respecto la 
Autoridad Substanciadora de la Auditoría Superior del Estado de Nayarit, 
acordó lo siguiente: “…PRIMERO. Remítase a más tardar el cuatro de julio 
de dos mil veinticuatro, mediante oficio los autos originales del presente 
expediente a la Sala Unitaria Especializada en Materia de 
Responsabilidades Administrativas del Tribunal de Justicia 
Administrativa de Nayarit, Ubicado en Avenida Insurgentes 1053 poniente, 
en el fraccionamiento las Brisas de esta ciudad de Tepic, Nayarit; quien será el 
encargado de la resolución del asunto. …” 
 

Tepic, Nayarit; tres de junio de dos mil veinticuatro  

ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL LICENCIADO EN DERECHO RAÚL ERNESTO 
ÁVALOS GUILLÉN, TITULAR DE LA DIRECCIÓN SUBSTANCIADORA DE 
LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE NAYARIT. 
 DCR/ LPTL 

Sin focos rojos, Ruiz Huerta

Se mantiene Nayarit a la baja en casos de Covid
“Hay 58 casos en lo que va del 
año es lo mínimo esperado, la 
cepa que está circulando no es 
la misma que está circulando 
a nivel nacional”, explicó la 
secretaria de Salud 

Oscar Gil

Los nayaritas pueden estar tranquilos en 
torno a un alza en el número de casos de 
Covid, ya que en la entidad no hay focos 
rojos como sucede en otros estados del país, 
en donde incluso ya se optó por retomar el 
uso del cubrebocas, confirmó la secretaria 
de Salud en el estado, Beatriz Adriana Ruiz 
Huerta.

“Focos rojos no tenemos, estos 58 casos 
en lo que va del año es lo mínimo esperado, 
la cepa que está circulando no es la misma 
que está circulando a nivel nacional, 
nosotros los 58 casos están monitoreados 
y la cepa SARS-CoV-2 no tiene síntomas 
graves, son síntomas leves, propios que se 
pueden tratar en su domicilio, ningún caso 
hospitalizado y ninguna defunción.       

“Hay que precisar que no se trata de 
una pandemia, son los casos esperados 
en el estado de la semana uno hasta 

el día de hoy tenemos registrados 58 
casos solamente, sí tenemos casos en el 
hospital general sobre todo de un pediatra 
residente que llegó de vacaciones y de 
una administrativa, recordemos que el 
Covid nos dejó una enseñanza, que son las 
precauciones universales estándar que se 
tiene que continuar siguiendo sobre todo 
en los hospitales, no tenemos ninguna 
defunción por Covid y el número de casos es 
completamente el esperado”.

En este mismo sentido y por su parte, 
el gobernador Miguel Ángel Navarro 
Quintero informó que se mantiene un 
sistema de vigilancia epidemiológica en 
todas las comunidades del estado, en los 20 
municipios.

“Cuando se presenta un caso mi 
indicación es no esconderla, porque 
tenemos nosotros o mejor dicho no vamos 
a generar alarma, pero sí debemos generar 
alertas epidemiológicas cuando el caso así 
lo amerita, en este caso es controlado, si los 
casos se multiplicaran sobre todo en lugares 
de hacinamiento entonces sí debemos de 
tener medidas sanitarias de inmediato, por 
fortuna ahorita nos ayuda el hecho de que 
no hay clases, también nos está ayudando 
ahora, pero estaremos informándoles a 
ustedes para que nos hagan el favor como 

siempre de multiplicar la información”.
Respecto al tema del dengue, la 

responsable de Salud en Nayarit, confirmó 
que del mes de enero a la fecha suman ya  mil 
186 casos confirmados: “Y casos probables 
que están en estudio tenemos 5 mil 500, a 
nivel nacional ocupamos el quinto lugar, con 
una tasa del 76.6 por ciento”. 

Hoy en el Teatro del Pueblo 

Estrenan 
Quasimodo, 
el campanero 
de Notre 
Dame  

“Tratamos de visibilizar 
las problemáticas 
sociales, como la 
persecución, temas 
como el acoso, la 
discriminación; creemos 
que como artistas 
tenemos el compromiso 
de comunicar a la 
sociedad”, comentó 
el director de la obra, 
maestro Azael Carrillo

Oscar Gil

Hoy 19 de julio se presenta en el 
Teatro del Pueblo Alí Chumacero, 
en punto de los 7:00 de la noche 
la puesta en escena de la obra 
musical: Quasimodo, el campanero 
de Notre Dame a cargo de la escuela 
de Artes esencias CREARTE bajo la 
dirección del maestro Azael Carrillo. 
“Esta nueva temática, como ya saben, 
cada cierre de semestre hacemos un 
proyecto, muchos ya nos conocen, 
ya nos hemos presentado aquí en el 
Teatro del Pueblo que siempre nos ha 
abierto las puertas, siempre nos ha 
permitido hacer equipo con ellos y 
bueno de esta forma colaborar para 
llevar más propuestas artísticas a la 
gente de Tepic. Les puedo decir que es 
algo que estamos viendo actualmente, 
que es la parte de la inclusión de 
personas con alguna discapacidad 
o malformación física, en el caso de 
Quasimodo queda claro que a raíz de 
una cuestión de una malformación 
física es excluido y es ocultado y 
parte de esos es lo que queremos 
abordar en esta obra musical. 
Esta ocasión tuvimos un cambio de 
planes y entonces los 25 personajes 
se seleccionaron de acuerdo con 
perfiles, es la primera vez que 
seleccionamos los personajes de 
acuerdo con perfiles y no hablo de 
perfiles físicos, si no hablamos de 
perfiles en cuanto a la cuestión, a 
lo mejor ya sea de manejo escénico, 
manejo vocal, manejo dancístico, 
expresión; en base a eso cada uno fue 
seleccionado”.

¿ Q u é  n o v e d a d e s  v a m o s 
a encontrar en esta puesta en 
escena?-“Hay personajes que son 
propiamente de la película, hay 
personajes que son ya propiamente 
propuesta de CREARTE y eso es para 
ayudarnos un poco a entender la 
situación real, de repente la casa del 
ratón nos endulza mucho, muchas 
cosas, aunque creo que esta película 
como tal es de las más crudas que 
tiene, hay personajes nuevos, hay 
apuesta con personajes que ya 
existían, que les dimos un giro 
diferente, tratamos de visibilizar 
las problemáticas sociales, como la 
persecución temas como el acoso, la 
discriminación; creemos que como 
artistas tenemos el compromiso de 
comunicar a la sociedad, estamos 
tratando de dejarlo muy explicito. 
Yo creo que este montaje nos exigió 
sí o sí, trabajar desde el corazón; 
algunos ejercicios de crecimiento 
personal nos costaron lágrimas, 
ya que hay heridas y trabajarlas 
también se hacen desde el arte”.    
Cabe precisar que el costo de entrada 
general es de 210 pesos: “Les prometo 
que les va a dejar una gran enseñanza 
y que se van a ir con un muy buen 
sabor de boca; al entrar es súper 
accesible, el costo es parejo, así que 
hay que procurar llegar temprano 
para tomar un buen lugar; súper 
invitados todos aquí en Tepic, niños 
y adultos”.
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E  D  I  C  T  O

MANUEL DESCHAMPS ROBLES LINARES 
SE IGNORA SU DOMICILIO

Por este conducto y en virtud de ignorarse su domicilio se le informa y notifica que en autos 
del Juicio Civil Ordinario, expediente 817/2021, promovido por Liliana Elizabeth Regalado 
López, en su carácter de parte actora, en contra de usted, se dictó sentencia final con fecha 
fecha treinta de abril de dos mil veinticuatro, que en sus resolutivos dice: 

     PRIMERO. Este juzgado se declara incompetente para conocer y resolver el juicio 
planteado, en consecuencia, este órgano jurisdiccional se obstine del conocimiento del 
presente juicio.

     SEGUNDO. En su oportunidad, remítanse los autos originales de todo o actuado, así 
como documentos fundatorios, al Juez de todo lo actuado, al Juez de Primera Instancia 
del Ramo Civil con residencia en Zapopan, Jalisco, por estimarse que este es el Juez 
competente para conocer y resolver el presente sumario, lo anterior, previo cuaderno de 
constancias que se forme, para que en su oportunidad el Juez al que le toque conocer del 
presente asunto informe de la aceptación o rechazo de la competencia declinada.

     TERCERO. Hágase saber a las partes que tienen derecho para inconformarse con 
esta resolución, interponiendo el recurso de apelación, derecho que podrán hacer valer 
en un término de nueve días, a partir del día siguiente al día en que surte sus efectos la 
notificación.

    Así como se le corre traslado del recurso de apelación interpuesto por Jorge Jarero 
Sánchez, en su carácter de parte actora, en contra de la citada resolución de fecha treinta 
de abril de dos mil veinticuatro, mismo que se admitió en ambos efectos, para que dentro 
del plazo de cinco días contados a partir del día siguiente de la notificación del presente 
proveído, manifieste lo que a su interés legal convenga y señale domicilio para recibir 
notificaciones en segunda instancia, con el apercibimiento que en caso de no hacerlo, 
las posteriores se le realizaran por medio de los estrados del Tribunal de Alzada; por otra 
parte se hace de su conocimiento que  se encuentran a su disposición en la secretaria de 
este Juzgado las copias simples de traslado de dicha sentencia así como de la apelación 
interpuesta, para que pase a recogerlas si a su interés legal conviniere.

A T E N T A M E N T E
Bucerías, Municipio de Bahía de

Banderas, Nayarit; a 28 de junio de 2024.
El Secretario de Acuerdos del Juzgado Tercero de

Primera Instancia del ramo Civil.

Licenciada Alondra Argentina Pérez Bertrand.

Debiéndose publicar edictos, por dos veces con un mínimo de tres y un máximo de ocho días 
entre una y otra publicación, en el periódico oficial del Estado y otro medio de comunicación 
a elección del promovente.   

E D I C T O 

EXPEDIENTE  191/2023

RENE RODRIGUEZ RUELAS

Por ignorarse el domicil io de RENE 
RODRIGUEZ RUELAS, por este conducto, 
se ordena emplazara juicio al  demandado 
del Juicio Civil Ordinario (Divorcio Incausado)
promovido por BAUDELIA CUEVAS REYES, 
mismo que se admitió con fecha ocho de 
marzo del año dos mil veintitrés, para que 
dentro del término de NUEVE días hábiles 
de contestación a la demanda incoada en su 
contra, manifieste lo que a su interés legal 
convenga ofrezca las pruebas que estime 
pertinentes, señale domicilio para recibir 
notificaciones en esta ciudad, así como 
correo electrónico. Apercibido que de no 
hacerlo, se le declarara precluído su derecho 
para tal efecto conforme a lo dispuesto por 
los artículos 151, 164 y 165 del Código de 
Procedimiento Civiles para el Estado, el juicio 
se seguirá en su rebeldía. Apercibido que de 
no hacerlo las posteriores notificaciones se 
le practicara por medio de listas que se fijen 
en los estrados de este juzgado a excepción 
únicamente de la sentencia definitiva.

ATENTAMENTE
TEPIC NAYARIT, A 28 DE JUNIO DE 2024

LIC. MIRIAN CRISTAL MEJIA CASTILLO
SECRETARIO DE ACUERDOS DEL 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR

Para publicarse por dos veces con un mínimo 
de tres y un máximo de ocho días entre una 
y otra publicación en el periódico oficial de 
Estado y otro medio de comunicación a 
elección del promovente.

AVISO NOTARIAL

  E l  q u e  s u s c r i b e , 
Licenciado ALONSO GONZÁLEZ LÓPEZ, 
NOTARIO PUBLICO TITULAR NUMERO 
36 TREINTA Y SEIS, de la Primera 
Demarcación Territorial del Estado 
Nayarit, con Residencia en la Ciudad de 
Tepic, Nayarit, hago del conocimiento de 
quienes se consideren con interés legítimo, 
que en esta Notaria a mi cargo, por rogación 
del Ciudadano ENRIQUE MOYADO 
ZAPATA, representado en este acto por su 
apoderado legal el Ciudadano ENRIQUE 
ALEJANDRO MOYADO ROMERO , 
se encuentra en trámite la Sucesión 
intestamentaria a bienes de la extinta 
ELSA SILVIA MOYADO ZAPATA, quien 
falleció el día 21 (veintiuno) de agosto del 
año 1998 (mil novecientos noventa y ocho), 
en el municipio de Guadalajara, Jalisco, 
siendo su ultimo domicilio en avenida de los 
Maestros número 754, de la colonia Alcalde 
Barranquitas en Guadalajara Jalisco; el 
solicitante acredito su entroncamiento como 
pariente colateral en segundo grado del 
compareciente del Autor de la Sucesión, 
desconociendo la existencia de personas 
distintas a él con derecho a heredar en un 
grado igual o preferente, reconociéndose así 
COMO UNICO Y UNIVERSAL HEREDERO 
a ENRIQUE MOYADO ZAPATA, y como 
ALBACEA al señor ENRIQUE ALEJANDRO 
MOYADO ROMERO, protestando su leal y 
fiel desempeño; como consta en la escritura 
pública 12,618 (doce mil seiscientos 
dieciocho) Tomo 10 (diez), libro 4 (cuatro), 
de fecha 05 (cinco) de Julio del año 2024 
(dos mil veinticuatro), del Protocolo a mi 
cargo.

ATENTAMENTE.
TEPIC, NAYARIT; JULIO 09 DEL AÑO 

2024.

__________________________________
LIC. ALONSO GONZALEZ LÓPEZ.

NOTARIO PUBLICO TITULAR NUMERO 36

 Claudia sigue nombrando a sus colaboradores
·         Hay personas de todas las edades, en el gabinete
·         Innegable la influencia de AMLO en cada designación
·         En Nayarit, el gobernador Miguel Ángel Navarro sigue respaldando a 
los más vulnerables y necesitados

PAB, DIF y acciones 
de gobierno

“Todo mundo coincide, en que las acciones del gobierno y la de sus 
instituciones, siempre deben de ir en beneficio del colectivo, de las 
mayorías, de la sociedad”. Principios de la Justicia Social.

PROGRAMA ALIMENTARIO 
PARA EL BIENESTAR

El gobernador Miguel Ángel Navarro Quintero 
y su esposa la Dra. Beatriz Estrada Martínez, 
encabezaron en el Auditorio “Amado Nervo”, el 
jueves 18 de julio, la entrega de dotaciones del 
Programa de Alimentación para el Bienestar, 
en el municipio de Tepic. El cual busca 
mejorar la calidad de vida de las familias. A 
través de una sana y nutritiva alimentación. 
La Dra. Beatriz, agradeció el apoyo de su 
esposo, para la buena marcha que este 
programa ha tenido en el estado. Expresó que 
este Programa, beneficiará a cuarenta y cinco 
– 45 – mil familias de todo el estado. Con la 
entrega de 225 mil dotaciones alimentarias. 
Comentó que este programa, entrega a 
las y los beneficiarios, una alimentación 
necesaria, para cubrir las demandas básicas 
del crecimiento, desarrollo y al mismo tiempo, 
tener una alimentación sana, nutritiva, 
completa. Apoyando la disminución del peso 
del gasto diario, puesto que esta alimentación 
es para toda la familia.

E l  g o b e r n a d o r,  d e s t a c ó  q u e  u n a 
alimentación adecuada, es esencial para 
el bienestar y el desarrollo de las personas. 
R e a f i r m a n d o  e l  c o m p r o m i s o  d e  s u 
administración, para continuar impulsando 
esta clase de programas, que tienen impacto 
real en la sociedad. Apoyando la economía y 
la salud de las familias. Destacó que este es un 
Programa que abandera el DIF. Felicitando por 
ello a su esposa, por llevar a cabo con tenacidad, 
el cumplimiento de esta tan noble e importante 
tarea.   

EL GOBERNADOR
Ha informado el gobernador del estado, 
Miguel Ángel Navarro Quintero, de una noticia 
trascendente para la educación superior, la 
salud pública y la atención médica de los 
nayaritas.

El surgimiento de una Escuela de Medicina 
en el estado. Que empezará a funcionare en el 
mes de enero de 2025. Con una inversión de 35 
millones de pesos. Será parte de la Universidad 
Tecnológica del estado. Impartirá la carrera con 
valor de licenciatura como Médico Cirujano y 
Partero. Con esta carrera, hombres y mujeres, 
podrán así ingresar a fortalecer el Sistema IMSS-
Bienestar.

SEGURIDAD PÚBLICA
Ha informado igualmente el gobierno del 
estado, que, por instrucciones del gobernador, 
se está reforzando la seguridad pública en el 
municipio de Huajicori.

Con elementos de la Policía Estatal, de 

SEDENA y de la Guardia Nacional. Esas fuerzas 
combinadas, están en las áreas más críticas, 
por donde pretenden pasar personas violentas, 
provenientes de la zona sierra de Durango, 
en los límites con Nayarit, con el municipio 
serrano de Huajicori.

Estos cuerpos de seguridad desplazados 
por indicaciones del gobernador, tienen 
fijadas varias tareas, como proteger la vida 
de las personas, su libertad, e igualmente su 
patrimonio y el de sus familias.

LOS RECORRIDOS
Estas fuerzas de seguridad, están haciendo 
recorridos por veredas y caminos de 
ese municipio, comprendiendo a varias 
comunidades.

Como El Arrayán y Aserradero.
Huitalota y Mesa de los Ricos.
Tamazola, La Higuera y Llano Grande.

DIF NAYARIT
La Dra. Beatriz Estrada Martínez, hizo entrega 
de Triciclos para el transporte de carga, 
mercancías y venta de comida y artículos 
varios a comerciantes, que le habían solicitado 
este apoyo, para ellas y ellos básico, para 
manejar mejor su subsistencia. Mejorando los 
ingresos para el sostenimiento de sus familias. 
Con esta entrega, ya son cientos de vendedores 
ambulantes, que el DIF ha beneficiado. 
Mejorando el manejo de sus actividades 
que realizan diariamente. Permitiéndoles 
transportarse  con más comodidad y 
seguridad. En estos triciclos sus dueños 
expenden varios productos. Jugos, frutas, 
helados. O bien, realizan las compras para 
el manejo de sus actividades comerciales. 
O llevan productos vendiendo a domicilio. 
Este tipo de apoyos, favorecen a madres 
solteras, a personas de todas las edades. 
Particularmente también a personas de la 
tercera edad.

LOS BENEFICIARIOS
Los beneficiarios de estas entregas,  le 
expresaron su profunda gratitud a la Dra. 
Beatriz Estrada Martínez, porque con los 
triciclos para transporte de mercancías, 
se movilizan ellos y ellas, pedaleando y 
llevando sus productos de manera práctica. 
Mejorando sus condiciones para la lucha 
diaria por la vida. Esta labor que realiza la 
presidenta de los Sistemas DIF voluntariado, 
son actos reales de justicia social, para los y 
las que menos tienen. Para que emprendan 
mejor sus actividades diarias de venta o 
entrega de productos.

DESIGNACIONES POR SEIS AÑOS
 Este jueves, hubo presentación de integrantes 
del gabinete presidencial. Claudia Sheinbaum 
Pardo reveló los nombres de tres futuros 
secretarios  de Estado, quienes se unirán 
al equipo de trabajo para el sexenio 2024-
2030. De acuerdo con la agenda que la virtual 
presidenta electa dio a conocer, conocimos a 
quienes serán los titulares de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social (STyPS), así como a las 
personas que estarán a cargo de la Secretaría 
de Turismo  (Sectur) y de la  Secretaría de 
Cultura (SC).

Viene este  proceso luego de  la presentación de  Lázaro Cárdenas Batel, 
hijo de Cuauhtémoc Cárdenas, como jefe de 
la Oficina de la Presidencia. Empero, Claudia 
Sheinbaum Pardo ya dio a conocer el nombre 
de otro integrante de su equipo de trabajo: 
Paco Ignacio Taibo II permanecerá al frente del 
Fondo de Cultura Económica (FCE).

 ANTECEDENTES DE ESTE EJERCICIO
 Previo a la presentación de este jueves 18 de 
julio,  Claudia Sheinbaum  ya ha nombrado a 
16 personas que formarán parte del gabinete 
presidencial. Por eso tocó el turno a los titulares 
de la Secretaría del Trabajo, de Turismo y de 
Cultura.   Claudia Sheinbaum anunció este 
jueves a las siguientes personas que formarán 
parte de su Gabinete:   Claudia Curiel de 
Icaza será la secretaria de Cultura. Al momento, 
ocupa ese cargo, pero en el Gobierno de la 
Ciudad de México. Es licenciada en Historia por 
la UNAM y tiene una especialidad en Educación 
para las Artes.  Josefina Rodríguez Zamora será 
la titular de la Secretaría de Turismo; es 
licenciada en Administración de Empresas 
por la Universidad Iberoamericana de Puebla. 
Desde 2021, fue secretaria de Turismo en 
Tlaxcala.  Marath Bolaños López será secretario 
del Trabajo. Actualmente ocupa el mismo 
cargo en el gobierno de Andrés Manuel López 
Obrador.

 METAS Y PROPÓSITOS
  Los futuros servidores públicos tomaron la 
palabra y Claudia Curiel, quien será la titular de 
Cultura, dijo que la cultura es el lenguaje de las 
identidades y destacó que “nada humano nos 
es ajeno”. En tanto, Josefina Rodríguez destacó 
que el turismo es el primer sector empleador 
de jóvenes y mujeres. Apuntó que habrá 
desarrollo regional de los destinos turísticos 
mediante las megaobras. Finalmente, Marath 
Bolaños expresó que en la agenda laboral se ha 
puesto como centro el bienestar de la población 

mexicana. Y destacó la reforma de pensiones 
hecha en este sexenio que casi termina, la 
regulación del outsourcing y otros beneficios.

 GABINETE DE CLAUDIA SHEINBAUM
  Además de los sec retarios de Estado, 
S h e i n b a u m   t i e n e  p e n d i e n t e  e l 
nombramiento de los titulares de Petróleos 
Mexicanos (Pemex), la  Comisión Federal de 
Electricidad (CFE), así como del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) o del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), entre 
otros cargos.

La falta de dichos nombramientos 
provocó especulaciones sobre si Zoé Robledo 
permanecerá al frente del IMSS. En su 
conferencia mañanera del martes pasado, 
el presidente López Obrador hizo algunas 
sugerencias. De acuerdo con AMLO, tanto 
Zoé Robledo, como Alejandro Svarch y Ruy 
López Ridaura podrían mantener sus cargos 
en el gabinete presidencial. Hasta ahora, los 
secretarios de Estado confirmados son:  Omar 
García Harfuch  en de la Sec retaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana;  Ariadna 
Montiel en la Secretaría de Bienestar;  Mario 
Delgado en la Secretaría de Educación Pública 
(SEP);   Rosa Icela Rodríguez Velázquez  en 
la Secretaría de Gobernación (Segob);   Luz 
Elena González Escobar  en la Secretaría de 
Energía (Sener);   David Kershenobich  en 
la Secretaría de Salud (SSA);   Jesús Antonio 
Esteva en la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y  Transportes (SICT) . 
Por su parte, Raquel Buenrostro  estará 
en la Secretaría de la Función Pública 
(SFP);    Rogelio Ramírez de la O  en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
(SHCP);   Edna Elena Vega en la Secretaría 
de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano 
(Sedatu);  Marcelo Ebrard en la Secretaría de 

Economía (SE);   Rosaura Ruiz Gutiérrez  en 
la Secretaría de Ciencias, Humanidades, 
Tecnología e Innovación;   Juan Ramón de 
la Fuente  en la Secretaría de Relaciones 
Exteriores (SRE);    Alicia Bárcena  en la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales (Semarnat) ,    Julio Berdegué 
Sacristán en la Secretaría de Agricultura 
y Desarrollo Rural (Sader),  y   Ernestina 
Godoy Ramos en la Consejera Jurídica de la 
Presidencia. Sin embargo, desde hace algunas 
semanas la futura presidenta nombró a José 
Antonio Merino  como titular de la  nueva 
Agencia de Transformación Digital del 
Gobierno de México.

 EN NAYARIT, PRIMERO LOS DESVALIDOS Y 
VULNERABLES

 En tanto, en Nayarit, el  gobernador  Miguel 
Ángel Navarro Quintero y su esposa, la 
presidenta del Sistema DIF Nayarit, doctora 
Beatriz Estrada Martínez, encabezaron la 
entrega de dotaciones del Programa de 
Alimentación para el Bienestar (PAB), en 
Tepic, el cual busca mejorar la calidad de 
vida de las familias, a través de una sana y 
nutritiva alimentación. Es la entrega con 
el corazón y la calidez merecida, de este 
respaldo, y no como un acto de caridad. Este 
año el PAB beneficiará a 45 mil familias 
de todo el estado con la entrega de 225 mil 
dotaciones alimentarias.

Navarro Quintero destacó la importancia 
de atender las necesidades básicas de la 
población más vulnerable, subrayando que 
una alimentación adecuada es esencial 
para el  bienestar y desarrollo de las 
personas, y reafirmó el compromiso de su 
administración para seguir impulsando esta 
clase de programas que tienen un impacto 
real en la sociedad, apoyando la economía y 
la salud de las familias.

E n  e s t a  p r i m e r a  e n t r e g a ,  c a d a 
beneficiario está recibiendo dos dotaciones 
alimentarias —cada una con 16 productos de 
la canasta básica—, y en el último trimestre 
del año se les otorgarán otras tres dotaciones.

Actualmente, la entrega se realiza de 
forma organizada en el Auditorio Amado 
Nervo, en Tepic, de acuerdo con la primera 
letra del apellido de las y los beneficiarios. 
Luego, se continuará con la entrega en 
zonas rurales de la capital nayarita y, 
posteriormente,  en otros municipios. 
Excelentes programas, sin duda alguna.

Serán titulares de Cultura, Turismo y Trabajo

Presenta Sheinbaum a nuevos 
miembros del gabinete

* Se trata de Claudia Curiel; Josefina Rodríguez y Marath Bolaños, 
quienes formarán parte del gabinete de Claudia Sheinbaum a partir 
del próximo 1o. de octubre 
* “Tres jóvenes brillantes”, fue como Claudia Sheinbaum calificó a los 
próximos titulares de las secretarías de Cultura; Turismo;  y de Trabajo 
y Previsión Social

Ambulantes resisten todo

Sacudió la tormenta al centro de la ciudad
** Ayer miércoles alrededor de la 1:30 de la tarde fuimos testigos de cómo los vendedores ambulantes del 
centro de Tepic se tienen que proteger de la lluvia y de los fuertes vientos que amenazaban con llevarse 
los toldos de sus puestos semifijos

Redacción

“Este es el gabinete del Gobierno de México 
que entrará en funciones a partir del próximo 
1o. de octubre”, informó la virtual presidenta 
electa de México, Claudia Sheinbaum Pardo, 
tras presentar a los próximos titulares de las 
Secretarías de Cultura; de Turismo; y de Trabajo 
y Previsión Social. 

“El día de hoy presento a tres jóvenes 
brillantes, mujeres y hombre”, reconoció. 

Se trata de Claudia Curiel de Icaza, 
próxima titular de la Secretaría de Cultura, 
quien es licenciada en Historia por la UNAM, 
desde febrero de 2022 fue nombrada secretaria 
de Cultura en la Ciudad de México; cuenta con 
20 años de experiencia en el sector público, 
impulsora de acciones de cultura comunitaria, 
impulsó a la Orquesta Filarmónica de la 
Ciudad de México, encabezó el proyecto del 
Museo YANCUIC y trabajó en la Coordinación 
de Difusión Cultural de la UNAM. 

“Este momento en la historia en la que 
las mujeres tenemos voz y liderazgo gracias 
a múltiples luchas de mujeres y hombres 
que nos antecedieron lleva hoy por delante 
a una científica humanista, a una mujer 
con vocación social inagotable que todos 
los días nos inspira con su compromiso con 
la igualdad y con la justicia social; por eso 
gracias presidenta electa, entiendo y acepto la 
responsabilidad que me confiere”, expresó la 
próxima secretaria de Cultura. 

Josefina Rodríguez Zamora, futura 
secretaria de Turismo, quien cuenta con una 
maestría en Alta Dirección; desde el 2021 es 
titular de Turismo en el estado de Tlaxcala; es 
creadora de la marca “Tlaxcala Sí Existe” y de la 
plataforma “Tlaxcala brilla”, y fue subdirectora 

de Planeación del Tecnológico de Atlixco, 
Puebla.

“Gracias, Dra. Claudia, por depositar su 
confianza en mí, es un honor y privilegio 
servir a México y poder dar continuidad a 
la Transformación que inició el presidente 
Andrés Manuel López Obrador y que usted hoy 
encabeza. Pondré todo mi compromiso, lealtad 
y creatividad para desarrollar el turismo para 
todos, donde los pueblos indígenas, artesanos y 
comunidades enteras de los 32 estados se vean 
beneficiadas por esta noble industria”, señaló 
la próxima secretaria de Turismo. 

Finalmente, Marath Baruch Bolaños, 
quien permanece como secretario de Trabajo 
y Previsión Social, cargo al que fue designado 
desde junio de 2023 por el presidente Andrés 
Manuel López Obrador. Es responsable del 
programa Jóvenes Construyendo el Futuro; 
previamente fue subsecretario de Empleo y 
Productividad Laboral; jefe de Unidad de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, diputado 
en la Asamblea Constituyente de la Ciudad de 
México; y docente en la UNAM. 

El actual secretario del Trabajo y Previsión 
Social agradeció al Presidente López Obrador 
por darle la oportunidad de encabezar esta 
dependencia y a Claudia Sheinbaum por la 
confianza de permitirle continuar con ese 
encargo. 

“Esta política se ha traducido en una 
primavera de los derechos laborales, a través 
de diversas acciones que han beneficiado a 
millones de mexicanas y mexicanos trabajadores 
(…) Quiero reiterar el agradecimiento por la 
confianza que me está dando la doctora Claudia 
Sheinbaum para seguir con la Transformación 
del país (…) Seguiremos adelante, conocemos el 
camino”, concluyó.

Fernando y Misael Ulloa 

A pesar de las lluvias, los comerciantes 
ambulantes del Centro Histórico de Tepic 
continúan ofreciendo sus productos a los 
transeúntes 

L a  m ayo r í a  d e  l o s  c o m e r c i a n t e s 
ambulantes no perciben un sueldo, son 
hombres y mujeres que desde hace años se 
dedican a la venta de diversos productos en 
las calles de la ciudad. 

Para quienes viven de este tipo de 
comercio no hay mañana, es ahora o nunca, 
de las ventas depende su sobrevivencia. 

Es importante mencionar, que durante 
el temporal de lluvias  los comerciantes 
del centro de la ciudad se enfrentan a 
graves problemas, ya que las lluvias son 
impredecibles y en la mayoría de los casos los 
vendedores ambulantes son sorprendidos 
por las inclemencias del tiempo.  

Actualmente casi en todas las esquinas 
de la ciudad se instalan comerciantes 
ambulantes  y  en sus  puestos  venden 
diversos productos entre los que podemos 
mencionar,  fruta picada,  tejuino,  agua 
de horchata, verduras, tamales, tacos de 
canasta,  papitas,  jericallas,  raspados de 
frutas y lonches.

Y hoy miércoles alrededor de la 1:30 
de la tarde fuimos testigos de cómo los 
vendedores ambulantes  del  centro de 
Tepic se tienen que proteger de la lluvia y 
de los fuertes vientos que amenazaban con 
llevarse los toldos de sus puestos semifijos. 

En esta ocasión, algunos comerciantes 
ambulantes se protegieron de la lluvia con 
bolsas de plástico negras y varios de ellos 
se aferraban a los triciclos donde cargaban 
sus mercancías, durante la tormenta nunca 
intentaron correr, no mostraron temor o 

miedo, siempre se mantuvieron estoicos cual 
valientes guerreros. 

Los transeúntes se cubrían de la lluvia 
colocándose debajo de las marquesinas de los 
establecimientos fijos, varios taxis amarillos 
se dieron el lujo de ignorar a los pasajeros  que 
con desesperación levantaban su mano para 
abordar las unidades mientras cubrían con un 
paraguas a sus menores hijos. 

La lluvia poco a poco fue disminuyendo 

y de sus refugios empezaron a salir los 
transeúntes, en cuestión de minutos las 
actividades se reanudaron, los encargados de 
atender tiendas de ropa, zapaterías, pastelerías, 
casas de empeño y paleterías se integraron 

a sus actividades, los agentes de vialidad del 
municipio de Tepic se colocaron en el crucero 
que les corresponde y empezaron a agilizar 
el tráfico, después de la tormenta la calma 
regresaba al centro de la ciudad. 

Asustar con el petate del muerto 
El viejo vicio de causar alarma con información falsa o exagerada, 
sigue vigente, ahora lo usan para aterrorizar con los pocos y 
controlados casos de Covid-19, registrados en Nayarit

Cuando alguien quiere causar temor o 
influir con información falsa o exagerada, 
se dice que quiere asustar con «el petate 

del muerto», este es un dicho que tiene su origen 
histórico, la expresión petate del muerto, y su 
adjunta, asustar con el petate del muerto son 
antiguas expresiones, de uso relativamente 
común en México, pero más en los estados de 
Jalisco y Michoacán.  Su historia se remonta a 
la colonia, en el siglo XVI, cuando existió una 
cofradía, llamada de la Santa Vera Cruz, con 
su iglesia y hospital anexos; ahí se veneraba la 
imagen de un Señor Crucificado llamado “de los 
siete velos”. Por uno de los muchos oficios que 
hacía la cofradía de la Santa Cruz, se derivó la 
frase “asustar con el petate del muerto”, la cual se 
hizo muy popular entre la gente; el origen nos lo 
cuenta el señor José T. Laris:  “Entre los principales 
deberes de los cofrades de la Santa Vera Cruz, 
era el asistir a los ajusticiados que morían en el 
patíbulo; y así, al ser condenado a muerte un reo, 
se entregaba a los Hermanos cofrades, quienes 
lo confortaban y corría por cuenta de ellos los 
gastos que ocasionaba el sepelio del ajusticiado, 
inclusive la mortaja y el ataúd”.

Con el tiempo, por la escasez que padecieron 
los Caballeros de la Santa Cruz, ya en el siglo XVIII 
no proporcionaban a los cadáveres más que un 
miserable petate que era llevado del hospital 
al lugar del ajusticiamiento. “Los espíritus 
mezquinos que de todo hacen mofa, comenzaron 
no sólo a motejar a los cofrades de Santa Cruz, 
llamándoles, Caballeros del Petate, si no que 
cuando veían venir la procesión conduciendo 
el petate a guisa de mortaja, exclamaban: No me 
asusten con el petate del muerto. Frase que salía 
de los labios de la gente maleante o que estaba en 
peligro de correr la misma suerte del reo por sus 
actos facinerosos”.

Cuento esta historia, porque en Nayarit, de 
acuerdo a datos dados a conocer por la secretaria 
de salud, BEATRIZ RUIZ HUERTA, se han registrado 
58 casos de COVID-19, todos controlados y no 
ha habido ninguna defunción por estos casos, 
agregando la doctora BEATRIZ RUIZ HUERTA, que 
no hay motivo por el cual alarmarse.

El propio gobernador del estado, el doctor 
MIGUEL ÁNGEL NAVARRO QUINTERO, refrendó 
esta información, pero además agregó dos datos 
más, primero que el gobierno del estado no 
ocultará ninguna información relacionada con 
casos registrados de COVID-19 en la entidad, y 
segundo que efectivamente, un elemento que 
ha sido de ayuda, es que no hay clases ya en las 

escuelas de casi todos los niveles, por lo cual los 
peligros de posibles contagios por causas de 
grupos que se reúnen, son nulos.

Pero además el jefe del poder ejecutivo 
pidió tanto a los medios de comunicación, como 
a la sociedad en general, que no alarmen a la 
población, que no asusten pues, con el petate 
del muerto con la única finalidad de mantener 
en tensión a una población que eventualmente 
se muestra vulnerable a los comunicados de 
comunicadores-valga la redundancia- quienes 
en ocasiones y claro, de total mala fe, incitan a 
que la población se asuste, reclame, pida atención 
etcétera, etcétera.

Y es que eso es lo que a veces hacen personas 
de mala fe, dolosas, gente que goza viendo que 
la otra parte, me refiero a la gente bondadosa y 
crédula, se asusta por datos que, en estos casos, 
nada tienen qué ver con la realidad, en pocas 
palabras, por gentes que quieren causar temor 
o influir con información falsa o exagerada, 
tal como define la academia de la lengua, a la 
expresión “asustar con el petate del muerto”.

Ahora bien amigos y amigas, en honor a 
la verdad y a la realidad, registrar 58 casos de 
covid-19, en una población que hoy día, supera 
el millón 200 mil habitantes, es realmente nada, 
no digo que no sea importante atenderse, no, 
esto es de vital importancia no sólo en el caso del 
covid-19, sino en el caso del dengue, infecciones 
respiratorias, diabetes, en todos los casos que 
tengan que ver con enfermedades del cuerpo 
humano, es vital atenderse de inmediato, tal 
y como lo están haciendo y lo hicieron los 58 
ciudadanos que estuvieron y probablemente 
algunos, están todavía en tratamiento.

Debemos dejar muy claro, que, a todos los 
nayaritas, incluyendo a los pequeños, se nos 
dio la oportunidad de vacunarnos totalmente 
gratis contra el covid-19, como todavía se puede 
hacer en los centros de salud, así que a todas esas 
personas que, de mala fe, y en algunos casos, sólo 
por diversión o por exhibir al gobierno, quieren 
asustar con el petate del muerto, en relación con 
estos datos que son proporcionados por la propia 
secretaría de salud.

Ahora bien, si usted es de esas personas a 
las cuales, la comadre le contó que una vecina, le 
dijo, que su prima, había escuchado a su cuñada, 
que su suegra le había platicado que había un 
montón de muertos regados por los hospitales 
a causa del covid-19, entonces le recomendamos 
que siga viendo los teleculebrones de televisa, 
especializados en la exageración…hasta mañana
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Visita tus Nuevas SuperFarmacias

Descuentos o promociones efectivos sobre precio normal en etiqueta. Máximo 2 productos por cliente o agotar existencias. Vigencia del 19 al 21 de julio de 2024. Válido sólo en Tepic.

Precios, condiciones y características válidas excepto por errores de impresión. Las imágenes de algunos productos pueden variar debido a cambios en la presentación. www.farmaciasguadalajara.com

Av. Tecnológico #3801
Entre calles Girasol y Niño 

Obrero, col. Ciudad Industrial, 
Tepic, Nayarit.

Av. Zapopan #568,
Entre Calles Cayetano Chacón y 

Saturnino Peña,
Colonia Puerta de la laguna, Tepic
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Básicos a precios

ALIMENTOS BEBÉS

FOTOELECTRÓNICA

CUIDADO PERSONAL

BOTANA CRACKIS 
VEGGIES CHIPS O STICKS

$89025 gr. x
AGUA 

MINERAL 
BLUEBAY

$15902 L. x

ACEITE 
KERNEL 

PURO DE 
SOYA

$3150800 ml. x

SALCHICHA FUD VIENA 
266 gr.

$2900

CAFÉ MOLIÈRE 
SOLUBLE

$330050 gr. x

PAN BUENO MULTIGRANO, 
CENTENO O BLANCO

$4000500 gr. x

CEREAL 
DULZI 
KIDS

$4650730 gr. x

GALLETAS LOACKERLÍNEA TUNY

a sólo
$700

Jelly beans 
40 gr.

DULCES CANDY MANDY

a sólo
$1000

Chocolate 
cubierto 35 gr.

40%

a sólo
$1350

Canela
215 gr.

GALLETAS DELI BELL

a sólo
$600

Saladas snack 
90 gr.

30%

LECHE 
LALA 

TETRA 
PAK
1 L.

$7500

3

CHOCOLATE CARLOS V 18 gr., 
CACAHUATE O SEMIAMARGO 

20 gr.

SHAMPOO SENSAVAL

$3650650 ml. x

$350030 ml. x

SHAMPOO 
CAPRICE 

ESPECIALIDADES
750 ml.

$3990

CREMA 
HANDS 
& BODY 

CORPORAL

$4900500 gr. x

SHAMPOO 
ÍNTIMO INTIBEL

220 ml.

$4950

$5000

DESODORANTE 
SPEED STICK, LADY 

SPEED STICK, 
STEFANO O NEUTRO 

BALANCE EN 
AEROSOL

Excepto minis y 
extreme ultra 

185 ml.

BLOQUEADOR 
PHARMALIFE 

FPS 50+

$7900125 gr. x

CEPILLOS ORAL·B

MÁQUINAS O 
CARTUCHOS GILLETTE 

O VENUS
Excepto acqua grip, 

sensor y packs

25%

30%

LÍNEA AFFECTIVE
Excepto predoblado y toalla

LÍNEA KOTEX

40%

PASTA 
COLGATE 
SENSITIVE 

PRO·ALIVIO 
30 gr.

$1500

2

DESODORANTES AXE, REXONA, 
DOVE O EGO EN AEROSOL 

Excepto clínical

LIMPIADOR 
LAVABRILLO 
Excepto pino

$12501 L. x

SUAVIZANTE BONY BLUE
850 ml.JABÓN DE 

LAVANDERÍA 
FUERZA MAX

350 gr.

$1800

c/u

PAPEL HIGIÉNICO SUAVEL
325 hojas / 4 rollos

$2100

SUAVIZANTE 
SUAVITEL COMPLETE

700 ml.

$2150

LAVATRASTES 
FUERZA MAX 

LIMÓN

$2350900 ml. x

LIMPIADOR PINOL FLORAL 
O LAVANDA EUCALIPTO

1 L.

LIMPIADOR 
FABULOSO

1 L.

LAVATRASTES AXION 
LIMÓN
720 gr.

$2490

DETERGENTE 
FUERZA MAX 
MULTIUSOS

$2800750 gr. x

DETERGENTE 
ROMA
1 Kg.

$3100

TOALLA DE COCINA 
GIRASOL
50 hojas

$35003 rollos x

PAPEL HIGIÉNICO GIRASOL
270 hojas

$590016 rollos x

DETERGENTE ACE
648 ó 750 gr.

20%

LLEVA LÁPICES+ 
MARCATEXTOS 
DOS:PUNTOS

$3490

PILAS DURACELL

35%

PAÑALES BBTIPS SENSITIVE
Etapa 4 a 6, 40 pz.

$19900

c/u

PAÑALES KIDDIES
Etapa 5 ó 6, 40 pz.

$17900

c/u

TOALLITAS NEUTRO BALANCE 
80 pz. O LÍNEA MENNEN
Excepto shampoo 1 L.

PAÑALES HUGGIES ULTRA
Etapa 4, 40 pz.

$22900

c/u
NATU BABY 3 

VAINILLA 
1·3 AÑOS

$14500820 gr. x

$10900

c/u

PAÑALES HAPPY BABY
Grande, 40 pz.

$1890100 gr. x

VASELINA 
SMUDY’S

a sólo
$1700

Babero happy 
baby 1 pz.

ARTÍCULOS PARA BEBÉ SMUDY’S

a sólo
$1900

Juego de 
cubiertos 2 pz.

25%

SHAMPOO SMUDY’S

$3800700 ml. x

PAÑALES KLEENBEBÉ COMODISEC
Grande o Jumbo, 40 ó 40+6 pz.

$12900

c/u

NIDO 1+ AÑOS 
EXCELLA GOLD 

1.6 Kg.

$29100

NAN 3 
OPTIMAL 

PRO +1 AÑO
1.2 Kg.

$27900

NIDO KINDER 
1+ AÑOS 
1.6 Kg.

$24500

HOGAR

35%

35%

LÍNEA KDELLE
Excepto bloqueador 

con color

$2590$2390
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ÉPOCA
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del 19 al 21 de julio
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PÁGINA 6A

La Serpentina
Asustar con el 

petate del muerto
Guillermo Aguirre

PAB, DIF y acciones 
de gobierno
Juan Alonso Romero

Monitor Político
Julio Casillas Barajas

El Chiste del Dinero
Judith Chávez

PÁGINAS 2 Y 4A

Otro expediente 
Ney: dan luz verde 

para imputar a 
hospital 

Tanto Juzgado de Distrito 
como Tribunal Colegiado 
avalaron futura audiencia 
en que agencia ministerial 
formulará cargos contra 
Centro Hospitalario Tepic

El Juzgado Segundo de Distrito en Materia Penal y 
el Tercer Tribunal Colegiado en Tepic rechazaron 
conceder una suspensión provisional al Centro 
Hospitalario Tepic S.A. de C.V., mejor conocido 
como hospital Puerta de Hierro, que pretende 
evitar la realización de una audiencia inicial de 
formulación de imputación por parte de un agente 
del Ministerio Público ante un juez de Control.

A través del juicio 911/2023 del Juzgado Segundo, 
el Centro Hospitalario Tepic buscó frenar la 
imputación mientras no se concluya en definitiva 
la citada demanda de amparo.

Sin embargo, tanto el Juzgado de Distrito como el 
Tercer Tribunal rechazaron la petición. El primero 
advirtió que no es procedente porque se afectaría 
el interés social, pues la sociedad está interesada 
en que los procedimientos legales se continúen 
plenamente y sin demora.

El Tribunal Colegiado se pronunció en similares 
términos puesto que, explicó, contrario a lo 
solicitado, no es procedente conceder la suspensión 
provisional para el efecto de que no se lleve a 
cabo la audiencia inicial, pues de concederse se 
contravendrían disposiciones de orden público, 
dado que implicaría paralizar el procedimiento 
penal acusatorio en su primera etapa, evitando 
transitar de la investigación inicial a la 
complementaria, además de que podrían afectarse 
los derechos de las víctimas en caso de que hubiera.

Oscar Verdín Camacho
relatosnayarit 

Dijo emocionada la doctora Beatriz Estrada Martínez

Entregamos a ustedes la 
felicidad, el cariño y el corazón

La titular de la asistencia social del estado manifestó la emoción de realizar la entrega con el corazón y la calidez 
merecida, y resaltó que este año el Programa de Alimentación para el Bienestar beneficiará a 45 mil familias de 
todo el estado con la entrega de 225 mil dotaciones alimentarias

Redacción 

Sin focos rojos, Ruiz Huerta

Se mantiene Nayarit a la 
baja en casos de Covid

“Hay 58 casos en lo que va del año, es lo mínimo esperado, la cepa que está 
circulando en Nayarit no es la misma que está circulando a nivel nacional”, 
explicó la secretaria de Salud 

A través de 
IPROVINAY

Busca la 
comunidad 
LGBT+ una 

vivienda digna
“Pedimos que no 
nos dejen solas, 
somos más de 
10 transexuales 
mayores de 40 años 
de edad los que 
necesitamos donde 
vivir tranquilamente”, 
dijo la presidenta de 
la asociación Ser Libre 

Fernando y Misael Ulloa 

Hoy en el Teatro del Pueblo 

Estrenan Quasimodo, el 
campanero de Notre Dame 

“Tratamos de visibilizar las problemáticas sociales, como la persecución, 
temas como el acoso, la discriminación; creemos que como artistas tenemos el 
compromiso de comunicar a la sociedad”, comentó el director de la obra, maestro 
Azael Carrillo

Oscar Gil

5A

PÁGINA 5A

PÁGINA 3A

Los nayaritas pueden estar tranquilos 
en torno a un alza en el número de 
casos de Covid, ya que en la entidad 

no hay focos rojos como sucede en 
otros estados del país, en donde 
incluso ya se optó por retomar el uso 

del cubrebocas, confirmó la secretaria 
de Salud en el estado, Beatriz Adriana 
Ruiz Huerta.

Oscar Gil PÁGINA 5A

PÁGINA 3A

Serán titulares de Cultura, Turismo y Trabajo

Presenta Sheinbaum 
a nuevos miembros 

del gabinete
 Se trata de Claudia Curiel; Josefina Rodríguez 
y Marath Bolaños, quienes formarán parte 
del gabinete de Claudia Sheinbaum a partir 
del próximo 1o. de octubre 
“Tres jóvenes brillantes”, fue como Claudia 
Sheinbaum calificó a los próximos titulares 
de las secretarías de Cultura; Turismo;  y de 
Trabajo y Previsión Social

Redacción PÁGINA 7A

José Guadalupe 
Campos Hernández 

(1966-2024)

Ha partido José Guadalupe Campos 
Hernández, quien fue un distinguido 
profesional del Derecho, catedrático 
universitario, hombre de fe y ejemplar 
deportista.

Nació en Tepic el 4 de enero de 1966. Cursó 
la primaria, secundaria y preparatoria en el 
Colegio Cristóbal Colón. Era Licenciado en 
Derecho y Maestro en Derecho Público por 
la Universidad Autónoma de Nayarit, donde 
en la respectiva Unidad Académica también 
fungió como docente.

Al concluir en 1989 la licenciatura, inició 
su carrera como abogado postulante y asesor 
jurídico independiente; se desempeñó como 
apoderado jurídico de la sucursal operativa 
Compostela del Banrural y más tarde, de 
Nacional Financiera y Banobras en los 
fideicomisos Ciudad Industrial Nayarita y 
Bahía de Banderas, respectivamente.

Fue Coordinador Electoral de la Junta 
Distrital Ejecutiva del IFE en Tepic y Juez 
Instructor del Tribunal Electoral del Estado 
de Nayarit. En el propio Tribunal Electoral 
fungió como Magistrado Numerario de 
diciembre de 1998 a septiembre de 2003.

Ese mismo mes de septiembre, el 
gobernador Antonio Echevarría Domínguez 
lo propuso como parte de la terna, de entre 
la cual el Congreso del Estado lo designó 
para desempeñarse durante diez años como 
Magistrado Numerario del Tribunal Superior 
de Justicia, en el que en distintos lapsos 
estuvo adscrito a las salas Civil y Penal; 
concluyó su periodo el 22 de septiembre 
de 2013; en esa institución, a muchos nos 
distinguió con su amistad.

Tras su experiencia judicial, se reincorporó 
a la docencia y a su labor como abogado 
postulante. En el periodo gubernamental de 
Antonio Echevarría García (2017-2021) fue 
Subsecretario de Asuntos Jurídicos

Francisco Flores Soria PÁGINA 4A


